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1. INTRODUCCIÓN. 
 

1.1. PROMOTOR Y EQUIPO REDACTOR. 

 

Se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) por petición de ENCE Andújar I Solar 

S.L. con CIF: B-88577135 y domicilio social en C/ Beatriz de Bobadilla 14, 4ª planta, 28040, Madrid; 

como promotor del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I” de 40 MWp, 

localizado en el término municipal de Andújar.   

 

Este documento es elaborado por la empresa GABINETE TÉCNICO AMBIENTAL, S.L.U. (GTA), con 

CIF B-21381793 y domicilio a efectos de cualquier notificación, en C/ Cardenal Cisneros, n º 1, 1ª 

Planta, C.P. 21003, Huelva. 

 

 

1.2. ANTECEDENTES. 

 

1.2.1. MARCO ACTUAL DE LAS ENERGÍA RENOVABLES. 

 

El uso de energías renovables, sin duda, contribuye a preservar el medio ambiente y asegurar el 

desarrollo sostenible, la innovación y el progreso tecnológico, impulsando estilos de vida cuyas 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) puedan ser recuperadas por la naturaleza. El 

Informe del COP 21 (Paris 2015), entiende que el cambio climático es un problema común de la 

humanidad, por lo que los países, al adoptar medidas para hacer frente al cambio climático, 

deberían respetar, promover y tomar en consideración sus respectivas obligaciones con respecto a 

los derechos humanos, el derecho a la salud, las comunidades locales y el derecho al desarrollo. 

 

Diversos autores, y entre ellos Valderrama et al (2011), reconocen que la mayor parte de la 

comunidad científica y un número creciente de grupos sociales, empresariales y políticos de los 

más diversos países han aceptado las evidencias de que el cambio climático es originado por las 

actividades humanas, llegando a la conclusión de que éste constituye uno de los mayores desafíos 

ambientales que se pudiera interponer en el camino hacia el desarrollo sustentable (Instituto de 

Recursos Mundiales, WRI, 2008). Asimismo, es ampliamente aceptado que la causa de dicho 

fenómeno se encontraría en las altas concentraciones atmosféricas de GEI, las cuales serían 

responsables del aumento de la temperatura global del planeta (Panel Intergubernamental sobre 

Cambio Climático. IPCC, 2007). El IPCC ha indicado que el riesgo del cambio climático es severo y 

que su impacto aumentará notablemente con un incremento de las temperaturas en 2 °C por 

encima de las registradas en la época preindustrial (US, Environmental Protection Agency, 2006). 

 

Los combustibles fósiles son la fuente principal de las emisiones de gases de efecto invernadero de 

la humanidad. La quema de carbón, petróleo y gases naturales libera miles de millones de toneladas 

de carbono todos los años, así como grandes cantidades de metano y óxido nitroso. Cuando se 

talan árboles y no se resiembra, el efecto de absorción que ejercen los árboles no se produce, por 

lo tanto, se libera más dióxido de carbono. Las emisiones generadas por la actividad humana en 

todo el mundo han ido en aumento, tienen su origen en el suministro de energía y en la industria. 

También han crecido, aunque a un ritmo inferior las emisiones provenientes de edificios 
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residenciales y oficinas, de la construcción, de actividades de deforestación y de la agricultura (IPCC, 

2014). 

 

El cambio climático además de constituir un grave problema ambiental también es un problema de 

desarrollo, con profundos impactos potenciales en la sociedad, la economía y los ecosistemas. Para 

Doménech (2007 op. cit.), el cambio climático es una realidad que se va produciendo mucho más 

rápido de lo esperado, por tanto, requiere el cumplimiento de objetivos y obligaciones de forma 

rigurosa. Las administraciones, las empresas, los servicios, las organizaciones y comunidades e 

individualmente cada ciudadano debe tomar conciencia de que su actividad genera un impacto, 

crea una huella ecológica a causa del consumo de recursos, que se debe moderar y a ser posible, 

evitar. Muchos autores han contribuido a describir las causas y consecuencias climáticas del 

calentamiento global antropogénico (Doménech, Zorita E., Robert F. Adler, Richard Allan, David 

Archer, Roger Barry, Patrik Brockmann, Anny Cazenave, Garry Clarke, ramón de Elía, Helen Fricker, 

K. Hanawa, Brian J. Hoskins, Ramesh Kripalani, Elisa Manzini, J. A. Morengo Orsini, Mario Molina, 

Graciela Raga, Kevin E. Trenberth, 2007), considerando sus efectos la mayor amenaza a escala global 

para el medio ambiente es el cambio climático, que supone una alteración del equilibro planetario, 

originada por las actividades del hombre. 

 

El Informe de la COP21 (Paris 2015), conviene en mantener y promover la cooperación regional e 

internacional con el fin de movilizar una acción más vigorosa y ambiciosa para hacer frente al clima, 

por todas las Partes y por los interesados que no son Partes, incluidos la sociedad civil, el sector 

privado, las instituciones financieras, las ciudades, etc. Pues, efectivamente el cambio climático 

representa una amenaza apremiante y con efectos potencialmente irreversibles, por lo que se 

requiere una respuesta internacional efectiva y apropiada con miras a acelerar la reducción de 

emisiones mundiales de gases de efecto invernadero. 

 

Los países están obligados a dirigir sus objetivos hacia: 

 

• Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Ahorrar en el consumo de energía mediante una mayor eficiencia energética. 

• Promover las energías renovables. 

 

Aunque el Acuerdo de París fija este año 2020 para la presentación de compromisos más 

ambiciosos por parte de los países, el pasado diciembre, en la COP25 Chile-Madrid 2019, 73 

Estados se han comprometido a ser neutros en carbono en 2050, entre ellos, España. Para 

lograrlo, nuestro país se ha fijado reducir una de cada tres toneladas de CO2 en la próxima década, 

duplicando el consumo final de energía renovable en 2030.  

 

El ser humano ha ido demandando cada vez más energía para su desarrollo, siendo la mayoría de 

ella generada a partir de combustibles fósiles contaminantes, los cuales contribuyen al efecto 

invernadero y al cambio climático. En los últimos años, la energía renovable ha aumentado 

considerablemente en la UE. En concreto, el porcentaje de energía procedente de fuentes 

renovables en el consumo final bruto de energía se ha duplicado prácticamente en los últimos años, 

pasando del 8,5 % aproximadamente en 2004 al 17,0 % en 2016 (Eurostat, 2018). 
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Hoy en día es imposible vivir sin energía. Es requerida para iluminación de vías y viviendas, la 

calefacción y refrigeración, la preparación de alimentos, en la comunicación y el transporte y, en 

general, en las diversas actividades humanas. Al igual que en la satisfacción de estas demandas, se 

hace también imperioso avanzar hacia el logro de un mundo menos contaminado en cumplimiento 

de las metas del llamado desarrollo sostenible, que nos va a permitir dejarles a las nuevas 

generaciones las mejores condiciones ambientales para que la vida continúe sin dificultades y sin 

peligro para la misma supervivencia de los seres vivos y su propio hábitat. 

 

El Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I”, sin duda alguna, supone una 

importante contribución en aras de lograr el desarrollo sostenible. El objetivo fundamental de todos 

los esfuerzos sobre el cambio climático es estabilizar las concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel que limite los efectos de la interferencia humana con el 

sistema climático. 

 

 

1.2.2. LA ENERGÍA RENOVABLE EN ESPAÑA. 

 

A partir de últimos estudios publicados en el libro “La energía en España 2015”, del Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo cabe destacar que España depende energéticamente de otros países 

de una manera muy acusada, llegando a ocurrir que, en el año 2015, hasta el 73% de la energía 

consumida procediese del extranjero. 

 

Si se tiene en cuenta que en ese mismo año se produjeron 246.876 GWh puede verse que esto 

supone un problema energético, pero no hay que dejar de lado que España cuenta con numerosas 

fuentes de energía renovable que hacen posible una visión muy positiva con respecto al estado 

actual. 

 

Por este motivo, dichas fuentes de energía han venido estudiándose desde hace décadas y su 

aprovechamiento ha venido en aumento gracias a los avances tecnológicos y al apoyo de las 

administraciones públicas, de manera que la producción bruta de electricidad a partir del uso de 

recursos sostenibles en 2018 alcanzó los 104.998 GWh, suponiendo así una cobertura de la 

demanda eléctrica del 40,8%. 

 

Atendiendo pues a las energías renovables, un 19% de la electricidad generada ha sido 

suministrada por la energía eólica, siendo la segunda tecnología en generación eléctrica en 2016 y 

llegando a situarse por delante de la producción eléctrica a partir de instalaciones de gas natural o 

carbón. 

 

Por detrás de la energía eólica se encuentran las producciones renovables de energía hidráulica 

(con un 16% de participación), fotovoltaica (con un 3%), solar térmica (2%), biogás (0,8%) y RSU 

renovables (1%). 
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1.2.3. BENEFICIOS DE LA ENERGÍA SOLAR. 

 

Los beneficios ambientales del aprovechamiento energético del sol para producir electricidad son 

evidentes al tratarse de una fuente renovable, no contaminante y disponible en todo el planeta. Es 

una fuente ilimitada y gratuita, que contribuye al desarrollo sostenible, al crecimiento económico, 

a la creación de empleo y apuesta por la protección y conservación del medio ambiente. 

 

En resumen, las ventajas relacionadas con el uso de este tipo de energía son: 
 

• Es una fuente de energía infinita, garantizada para los próximos 6.500 millones de años de vida 

del sol, según apunta la NASA. 

• Es ubicua, el sol está presente en cualquier lugar del planeta, por lo que su aprovechamiento 

puede realizarse en cualquier territorio. 

• Es inocua, ya que pertenece a las llamadas energías limpias o verdes por su total respeto al 

medio ambiente, no produciendo ningún tipo de contaminación atmosférica ni sonora. 

• No consume combustibles ni prácticamente genera residuos. 

• Su abastecimiento es permanente, pudiendo funcionar con luz solar directa y difusa, como es 

el caso de los días nublados. 

• La materia prima con la que se fabrican los módulos fotovoltaicos, el silicio, se extrae de la 

arena, por lo que es un recurso prácticamente inagotable. 

• La construcción de las instalaciones es rápida y apenas necesitan mantenimiento, además del 

bajo costo. 

• Los módulos fotovoltaicos, que son altamente resistentes a agentes externos y a condiciones 

climáticas adversas, tienen una durabilidad cercana a los 30 años. 

 

En efecto, las condiciones para su desarrollo son óptimas, puesto que cada hora el sol arroja sobre 

la Tierra más energía (en forma de luz y calor) de la suficiente para colmar las necesidades globales 

de un año completo. Estamos ante necesidades energéticas que la radiación solar podría satisfacer 

4.000 veces cada año. De hecho, la Union of Concerned Scientists sostiene que sólo 18 días de 

irradiación solar sobre la Tierra contienen la misma cantidad de energía que la acumulada por todas 

las reservas mundiales de carbón, petróleo y gas natural. 

 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO Y OBJETIVO. 

 

El Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I”, tiene por objeto la construcción de 

una instalación para la producción de energía eléctrica a partir de energía solar, junto con la 

subestación eléctrica (SET) colectora-elevadora y la línea de evacuación aérea de alta tensión.  La 

energía producida será conducida hasta la SET colectora y transportada finalmente hasta el punto 

de conexión con la Subestación Eléctrica Andújar 220 de Red Eléctrica Española (REE), ubicada en 

el término municipal de Andújar.  

 

Es importante destacar que, por criterios de operatividad técnica y de minimización del impacto 

ambiental, tanto la SET colectora, como la línea de evacuación, serán infraestructuras compartidas 

con los proyectos ubicados en las inmediaciones, Andújar II y Andújar III. Estos serán objeto de 

sendos proyectos independientes con sus correspondientes AAU, pero se ha creído necesario 

plantear el uso común de la SET y de la línea de evacuación al objeto minimizar los efectos 
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ambientales y abaratar costes económicos, ya que se evita de esta forma la duplicidad de 

infraestructuras. 

 

 
Ilustración 1: Esquema de ubicación de Proyectos Fotovoltaicos e infraestructura de evacuación. Fuente: 

elaboración propia 

 

Por lo que respecta a la Planta Solar Fotovoltaica (PSF), constituye una actuación recogida entre 

aquellas sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental según el Anexo I de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad Ambiental (GICA), y sus posteriores modificaciones.  

 

La necesidad de realización del Estudio de Impacto Ambiental del presente proyecto queda 

supeditada al Procedimiento de Autorización Ambiental Unificada (AAU) al que se encuentra 

sometida la actividad, y según lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 

regula la Autorización Ambiental Unificada y se modifica el contenido del Anexo I de la mencionada 

Ley 7/2007. En concreto, la actuación relativa a la planta fotovoltaica se encuadra en el siguiente 

epígrafe de la categoría 2. Instalaciones energéticas, del Anexo I de la Ley 7/2007 antes citada. 

 

EPÍGRAFE DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO 

2.6.BIS 

Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la 

energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el 

apartado anterior, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios 

o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha. 

AAU* 

Tabla 1. Trámite ambiental de aplicación a la PFV. Fuente: Ley 7/2007, de 9 de julio. 
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La línea eléctrica no se encuentra en ninguna de los epígrafes del Anexo I especificados en la GICA 

puesto que se trata de una línea de evacuación de 998 m (el epígrafe 2.15 hace referencia a las 

líneas de más de 1.000 m). Pero dado que tanto la Subestación como la línea son instalaciones 

asociadas a la PVF para el suministro y transformación de la energía, su tramitación se ha incluido 

en este expediente de AAU, el más restrictivo en este caso. 

 

EPÍGRAFE DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO 

2.15 
Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 m. Se 

exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la 

traza más de 100 m 

CA 

 

Siguiendo los requerimientos de la legislación, el Estudio de Impacto Ambiental es uno de los 

elementos que conforman dicho procedimiento. A través de este se pretende analizar las 

propuestas recogidas en el Proyecto para determinar su idoneidad ambiental, o aportar directrices 

y soluciones en aquellos casos en lo que lo propuesto implique la generación de afecciones 

ambientales susceptibles de minimización o eliminación.  

 

En este contexto, se redacta el presente Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Planta 

Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I” de 40 MWp. Dicho estudio tiene como finalidad conocer las 

afecciones e impactos de carácter ambiental y proponer las medidas correctoras y compensatorias 

pertinentes que pudieran surgir como consecuencia del desarrollo del Proyecto que aquí se analiza. 

 

Para la realización de tal estudio, previamente se realizaron las siguientes tareas: 
 

• Análisis y conocimiento de toda la documentación técnica y administrativa existente. 

• Búsqueda de nueva información complementaria de carácter documental, bibliográfico, 

informático, etc. 

• Consultas previas a los diferentes responsables públicos relacionados con el objeto del Estudio. 

• Visitas de campo. 

• Relación continua e interactiva con el Equipo Redactor del Proyecto. 

• Aplicación de metodología de trabajo contrastada. 

• Y en general, la evaluación y análisis de toda la documentación, contenidos y recursos 

mencionados. 

 

 

 

1.4. PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL ESTUDIO. METODOLOGÍA GENERAL 

UTILIZADA. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) que a continuación se desarrolla es un instrumento 

preventivo de los impactos que pudiera ocasionar la aplicación de lo recogido en el Proyecto de 

Planta Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I” de 40 MWp. El programa y los contenidos son los 

marcados en la legislación vigente, enriquecido tanto por la bibliografía especializada, como por 

los trabajos de campo realizados, así como por la experiencia acumulada por el equipo redactor 

del Estudio y las aportaciones realizadas por los colaboradores y asesores. 
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El presente EsIA pretende ofrecer suficientes documentos y contenidos que supongan un conjunto 

de información contrastada para que pueda ser leída por la población afectada y por todos aquellos 

estamentos públicos y privados que estén interesados en su consulta durante el preceptivo periodo 

de información pública y puedan aportar las alegaciones que considere convenientes, como por el 

organismo competente en materia ambiental la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, la viabilidad o no de lo recogido en el proyecto objeto de 

análisis y, en caso positivo, determine el conjunto de medidas preventivas, correctoras, 

compensatorias y compromisos de protección ambiental, con el objeto de adecuar el conjunto de 

actuaciones que conforman el proyecto de planta fotovoltaica a las características del entorno. 

 

Para ello, se ha realizado una labor objetiva y expositiva a través de los detallados estudios de 

campo y gabinete, en los que el equipo multidisciplinar ha desarrollado los contenidos del Estudio, 

buscando un resultado integrado e integrador en las disciplinas puestas en juego y en su alcance. 

 

Este equipo multidisciplinar se ha rodeado a su vez de un grupo de asesores y especialistas que 

han verificado y/o aportado su experiencia y conocimiento con el fin de mejorar los estudios 

sectoriales y han ayudado en la toma de decisiones y medidas a aportar. 

 

Independientemente de las metodologías sectoriales y específicas utilizadas para el desarrollo del 

trabajo (análisis del medio físico; análisis del medio biótico; medio socioeconómico; paisaje; 

detección, catalogación y valoración de impactos,...) y que en su caso son explicadas en los 

apartados correspondientes, se ha aplicado un criterio de trabajo basado en una metodología 

general que se estima conveniente exponer en este apartado introductorio para una mejor 

comprensión de lo contenido en este Estudio. 

 

Como punto de partida se considera que en el caso que nos ocupa se ha trabajado sobre un 

proyecto terminado, sobre el cual, y tras el trabajo previo de conocimiento de las características del 

medio de implantación, se realiza la evaluación ambiental detectándose los posibles impactos y 

dictándose las correspondientes medidas preventivas, correctoras y compensatorias, a través de un 

proceso estanco y no interactivo. 

 

  



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

8 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

En este apartado se pretende poner de manifiesto toda aquella normativa y legislación que, por 

una parte, contemple, recoja o introduzca en su articulado consideraciones o aspectos de índole 

ambiental y, por otra parte, afecte de una manera clara a la tipología del proyecto que aquí se 

analiza, siempre desde una perspectiva ambiental global o por afección de alguno de sus 

elementos. 

 

 

2.1. LEGISLACIÓN EUROPEA. 

 

A continuación, se enumeran las normas de carácter europeo que se han tenido en cuenta para la 

redacción del presente EsIA, agrupándose en función de los aspectos analizados. 

 

AGUAS CONTINENTALES 

• Directiva 44/2006, de 6 de septiembre, relativa a la Calidad de las Aguas Continentales que 

requieren protección o mejora para ser aptas para la Vida de los Peces. 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 

por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 

 

ATMÓSFERA 

• Directiva 88/2005, de 14 de diciembre de 2005, por la que se modifica la Directiva 

2000/14/CE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 

emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al aire libre.  

• Directiva 2002/49/CE, del Parlamento y del Consejo de 25 de junio de 2002, sobre 

evaluación y gestión del ruido ambiental.  

• Directiva 2000/14/CE, de 8 de mayo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados Miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso al 

aire libre.   

• Directiva 96/1/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de enero de 1996, por la 

que se modifica la Directiva 88/77/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y 

partículas contaminantes procedentes de motores diésel. 

 

INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

• Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 

sobre el medio ambiente   

• Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente.  

• Directiva 97/11/CE, de 3 de marzo, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE, relativa a 

la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 

medio ambiente. 
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MEDIO NATURAL 

• Directiva 2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

• Directiva 2009/31/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, 

relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono y por la que se modifican la 

directiva 85/337/CEE del Consejo, las directivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/CE, 

2006/12/CE, 2008/1/CE y el reglamento (CE) n1013/2006 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. 

• Decisión de la Comisión, de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad con 

la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la región 

biogeográfica mediterránea.   

• Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 

sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la directiva 

2004/35/CE.  

• Directiva 2004/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004, sobre 

responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 

medioambientales. 

• Reglamento 805/2002/CE, de 15 de abril, por el que se modifica el Reglamento 

2158/92/CEE, relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los incendios.  

• Decisión del Consejo de 21 de diciembre de 1998 relativa a la aprobación, en nombre de la 

comunidad, de la modificación de los anexos II y III del convenio de Berna relativo a la 

conservación de la vida silvestre y del medio natural de Europa, adoptada durante la 

decimoséptima reunión del comité permanente del convenio (98/746/CE). 

• Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 

de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y vegetación 

silvestres.  

• Reglamento 2158/92/CEE, de 23 de julio, relativo a la protección de los bosques 

comunitarios contra los incendios.  

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la vegetación y de la fauna silvestre. 

• Decisión del Consejo 82/461/CEE, de 24 de junio de 1982, relativa a la celebración del 

Convenio sobre conservación de las especies migratorias de la fauna silvestre realizada en 

Bonn. 

• Decisión del Consejo 82/72/CEE, de 3 de diciembre de 1981, por la que se aprueba el 

Convenio de Berna relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio natural en Europa.   

• Recomendación 75/66/CEE, de la Comisión, de 20 de diciembre de 1974, a los Estados 

miembros relativa a la protección de las aves y de sus espacios vitales. 

 

RESIDUOS 

• Directiva 2011/97/UE del Consejo de 5 de diciembre de 2011 que modifica la Directiva 

1999/31/CE por lo que respecta a los criterios específicos para el almacenamiento de mercurio 

metálico considerado residuo. 

• Directiva 1/2008, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención y a los controles 

integrados de la contaminación.  
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• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante su depósito en vertedero.  

• Decisión 2001/573/CE del Consejo, de 23 de julio de 2001, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE de la Comisión en lo relativo a la lista de residuos.  

• Decisión 2001/118/CE de la Comisión de 16 de enero de 2001, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de Residuos.  

• Decisión 532/2000, de 3 de mayo de 2000, sustituye la Decisión 1994/3/CE que establece 

lista de residuos de conformidad con letra a) del art.1 de la Directiva 75/442/CEE sobre 

Residuos y la Decisión 94/904/CE que establece la Lista de Residuos Peligrosos en virtud del 

art.1.4 de la Dva.91/689/CEE.  

• Directiva 94/62/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos 

de envases. 

• DECISIÓN 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica 

la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

 

2.2. LEGISLACIÓN ESTATAL. 

 

Se describen, a continuación, las normativas de carácter nacional que son de aplicación al proyecto 

objeto de este EsIA. 

 

AGUAS 

• Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 

ambiental.  

• Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

• Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional.  

• Real Decreto-Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio 

del Plan Hidrológico Nacional.  

• Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

• Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Aguas.  

• Real Decreto 849/86 de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar I, IV, V, VI, y VII, de la Ley 29/1985, de 2 de 

agosto, de Aguas. 

 

 

ATMÓSFERA 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
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• Real Decreto 711/2006, de 9 de junio, por el que se modifican determinados reales decretos 

relativos a la inspección técnica de vehículos (ITV) y a la homologación de vehículos, sus partes 

y piezas, y se modifica, asimismo, el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real 

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.  

• Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

• Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 

prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 

residuos y suelos contaminados. 

• Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 

su aplicación. 

 

ENERGÍA 

• Real Decreto Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 

garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

 

VEGETACIÓN Y FAUNA 

• Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

• Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto de 2008, por el que se establecen medidas para 

la Protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 

tensión.  

• Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar 

la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la vegetación y fauna 

silvestres.  

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de 

la fauna y vegetación silvestres (BOE nº 310 de 28.12.95 y BOE nº 129, de 28.05.96). Modificado 

por el Real Decreto 1193/1998 (BOE nº 151, de 25.06.98) y Real Decreto 1421/2006, de 1 de 

diciembre (BOE nº 288, de 02.12.2006). 

• Instrumento de ratificación, de 18 de marzo de 1982, del Convenio de 2 de febrero de 1971 

sobre humedales de importancia internacional RAMSAR, especialmente como hábitat de aves 

acuáticas. 

 

INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

• Ley 6/2010, de 24 de marzo de 2010, De modificación del texto refundido de la Ley de 

Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2008, de 11 de enero. 

• Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación del impacto 

ambiental.  
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MEDIO NATURAL 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes 

• Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

• Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes. 

 

PATRIMONIO 

• Real Decreto 162/2002, de 8 de febrero, por el que se modifica el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español.  

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

• Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 

RESIDUOS 

• Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero.   

• Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, por la que se modifican el Anejo 1 del 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y 

residuos de envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril y la Orden de 12 

junio de 2001, por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los envases de 

vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en el artículo 13 de la 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.  

• Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero.  

• Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

• Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento de ejecución 

de la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos aprobado mediante Real Decreto 

833/1988. 

• Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.  

• Orden de 13 de octubre de 1989, por la que se determinan los métodos de caracterización 

de los residuos tóxicos y peligrosos. 

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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RUIDOS 

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

• Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 

22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 

determinadas máquinas de uso al aire libre.  

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.  

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

 

SUELOS 

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

• Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

• Corrección de errores de la Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se 

modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 

 

 

2.3. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA. 

 

A continuación, se citan las normativas de la Comunidad Autónoma de Andalucía de aplicación al 

proyecto: 

 

AGUAS 

• Ley 9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía. 

 

ENERGÍA 

• Orden de 17 de julio de 2007, por la que por la que se regularizan las situaciones 

administrativas derivadas de la aplicación de las Órdenes en materia de priorización en la 

tramitación del acceso y conexión a la red eléctrica en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia 

energética de Andalucía. 

• Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos administrativos 

referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

• Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 

un nuevo modelo energético en Andalucía. 
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VEGETACIÓN Y FAUNA 

• Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 

• Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres. 

• Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible 

de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats. 

 

INCENDIOS 

• Decreto 371/2010, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de 

Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 

(INFOCA). 

• Orden de 21 de mayo de 2009, por la que se establecen limitaciones de usos y actividades 

en terrenos forestales y zonas de influencia forestal.  

• Orden de 11 de septiembre de 2002, por la que se aprueban los modelos de determinadas 

actuaciones de prevención y lucha contra los incendios forestales y se desarrollan medidas de 

protección. 

• Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención 

y Lucha contra los Incendios Forestales.  

• Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

 

INSTRUMENTOS PREVENTIVOS 

• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, 

se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de 

actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos 

orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y 

se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada. 

• Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación 

Ambiental. 

• Decreto 1/2016, de 12 de enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la 

aplicación de la declaración responsable para determinadas actividades económicas reguladas 

en la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 

administrativas para las empresas, y en el proyecto «Emprende en 3». 

 

MEDIO NATURAL 

• Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 

Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección. 

 

 

MONTES Y VÍAS PECUARIAS 

• Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 
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• Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

PATRIMONIO 

• Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y 

Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía.  

• Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 

Arqueológicas.  

• Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.  

 

RESIDUOS 

• Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 

Andalucía.  

• Decreto 7/2012, de 17 de enero, se aprueba el Plan de Prevención y Gestión de Residuos 

Peligrosos de Andalucía 2012-2020. 

• Orden de 14 de marzo de 2006, por la que se aprueba la carta de servicios del Servicio de 

Residuos.  

• Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, por la que 

se aprueba el Programa de Inspección Ambiental de las instalaciones comprendidas en el 

ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrado de la contaminación, 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019. 

 

ATMÓSFERA Y RUIDOS 

• Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra 

la Contaminación Acústica en Andalucía. 

 

EVALUACIÓN DE IMPACTO SOBRE LA SALUD 

• Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la 

Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

SUELOS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

• Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 

• Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el Reglamento que regula el 

régimen aplicable a los suelos contaminados norma de referencia para la gestión de los suelos 

contaminados, así como a las actividades potencialmente contaminantes de los suelos, en 

Andalucía. 

 

 

2.4. ANÁLISIS DE AFECCIONES NORMATIVAS. 

 

2.4.1. AGUAS. 

 

El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas, constituye el principal instrumento regulador de las aguas superficiales y 
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subterráneas. El Real Decreto Legislativo 1/2001, deroga la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas, 

así como sus modificaciones. Su desarrollo normativo viene recogido en parte a través del Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, (y su modificación el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo) que desarrolla los títulos 

Preliminares I, IV, V, VI y VIII de dicha Ley. El desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas, 

relativos a la Administración Pública del Agua y a la Planificación Hidrológica se desarrollan a través 

del Reglamento aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio. Desde el punto de vista de 

afecciones legales de carácter ambiental, nos interesa el primer Reglamento de los citados y en él 

se centrará este análisis. 

 

Antes es necesario aclarar que, tal como se recoge en el artículo 2ª, de la Ley, tanto el agua 

continental como el cauce de corrientes naturales, continuas o discontinuas, se incluyen dentro del 

Dominio Público Estatal y cualquier actuación sobre él requiere una autorización o concesión 

administrativa de la Confederación Hidrográfica a la que corresponda. Así mismo, y con el fin de 

proteger adecuadamente la calidad de las aguas se podrá establecer un área donde se condiciona 

el uso del suelo y las actividades que se desarrollen, quedando sujeto a las zonas de servidumbre 

y policía fijadas para corrientes de agua. 

 

Es en el Título III del citado Reglamento donde se recogen aspectos de nuestro interés, ya que 

dicho Título se extiende acerca de la protección del dominio público hidráulico (en adelante DPH) 

y de la calidad de las aguas continentales. Así, en el artículo 232 aparecen recogidos los objetivos 

de protección del DPH contra su deterioro: 
 

• Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas. 

• Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo, capaces de 

contaminar las aguas subterráneas. 

• Evitar cualquier otra actuación que pueda ser causa de su degradación (art. 84 de la Ley). Para 

poder alcanzar estos objetivos planteados, en el artículo 234 del Reglamento se definen una 

serie de prohibiciones encaminadas a este fin. Estas son: 

a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 

b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 

lugar que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 

de las aguas o de degradación de su entorno. 

c) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua que constituyan o puedan 

constituir una degradación de este. 

d) El ejercicio de actividades dentro de los perímetros de protección fijados en los Planes 

Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peligro de contaminación o degradación del 

dominio público hidráulico (art. 89 de la Ley). 

 

Siguiendo con el interés por el mantenimiento de las características naturales del DPH, el legislador 

incluye un artículo en el Reglamento (art. 236) en el que impone en la tramitación de concesiones 

y autorizaciones que afecten al DPH y que pudieran implicar riesgos para el medio ambiente, la 

obligación de presentar una evaluación de sus efectos. Este concepto se ve ampliado en el artículo 

siguiente (artículo 237), donde se especifica la obligatoriedad de presentar un estudio que evalúe 

los efectos ambientales de obras o actuaciones en el DPH y que se consideren susceptibles de 

contaminar o degradar el medio ambiente, causando efectos sensibles en el mismo. 
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Así mismo, es de destacar la publicación, en 9 de agosto de 2010, de la Ley 9/2010 de 30 de julio, 

de Aguas para Andalucía. Atendiendo a su artículo 1, esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio 

de las competencias de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales andaluzas en materia 

de agua, con el fin de lograr su protección y uso sostenible. En cuanto a su finalidad, ésta se 

corresponde con garantizar las necesidades básicas de uso de agua de la población y hacer 

compatible el desarrollo económico y social de Andalucía con el buen estado de los ecosistemas 

acuáticos y terrestres. 

 

En cuanto a las funciones de la Administración Andaluza del Agua, especificadas en el Artículo 11, 

cabe reseñar las competencias en las siguientes materias: 
 

4. En materia de Dominio Público Hidráulico: 

a. Otorgar concesiones y autorizaciones para los usos del agua y su control, así como administrar 

y vigilar el dominio público hidráulico.  

b. Controlar el dominio público hidráulico, competencia de la Junta de Andalucía, ejerciendo las 

funciones de policía sobre los aprovechamientos y, en particular, sobre los sistemas de 

abastecimiento y depuración de las aguas, mantenimiento y control de las obras hidráulicas 

de competencia de la Administración Autonómica.  

c. La protección de las aguas continentales y litorales y el resto del dominio público hidráulico y 

marítimo-terrestre.  

d. Llevar el registro de los aprovechamientos de las aguas superficiales y subterráneas existentes 

y de los vertidos que puedan afectar las aguas de las demarcaciones andaluzas, así como 

autorizar el intercambio de derechos y administrar los bancos públicos del agua que se 

autoricen en cada una de las distintas demarcaciones o, en su caso, distrito hidrográfico. 

e. Establecer las limitaciones en el uso de las zonas inundables que se estimen necesarias para 

garantizar la seguridad de las personas y los bienes. 

f. Autorizar la realización de cualquier actuación que afecte al régimen y aprovechamiento de las 

aguas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de 

servidumbre y policía. 

g. Aprobar los deslindes del dominio público hidráulico. 

 

Atendiendo al Título VI: Dominio Público Hidráulico, Capítulo I “Servidumbres”, concretamente en 

el artículo 40, se establecen las siguientes determinaciones en cuanto a la Servidumbre de 

protección de cauces: 
 

1. En las zonas de servidumbre de protección de cauces, a las que se refiere el artículo 6.1.a) del 

Texto Refundido de la Ley de Aguas, se garantizará con carácter general la continuidad 

ecológica, para lo cual deberán permanecer regularmente libre de obstáculos, sin perjuicio del 

derecho a sembrar en los términos establecidos por la legislación básica. 

2. Las condiciones técnicas para garantizar la continuidad ecológica en caso de actuaciones 

desarrolladas por las Administraciones Públicas para el cumplimiento de fines de interés 

general se establecerán reglamentariamente rigiéndose hasta ese momento por lo que 

establezca su normativa técnica específica. No obstante, la Consejería competente en materia 

de agua podrá establecer, atendiendo a las circunstancias concurrentes, condicionantes 

técnicos específicos. 
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3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones que deban hacerse en las citadas zonas con el 

fin de protección de los cauces, a los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos 

necesarios para su ejecución. 

 

Seguidamente, el artículo 41 “Zona de policía”, determina que la zona de policía a la que se refiere 

el artículo 6.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Aguas incluirá la zona o zonas donde se concentra 

preferentemente el flujo de las aguas, en las que solo podrán ser autorizadas por la Consejería 

competente en materia de agua aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas y que no 

supongan una reducción significativa de la capacidad de las vías de intenso desagüe. 

 

Tal y como se describe en apartados posteriores, durante la fase de obras y explotación de la planta 

se afectará al DPH y a las diferentes servidumbres de protección; por lo que se solicitará la 

correspondiente autorización para obras e instalaciones ante la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir, organismo competente en este caso. 

 

Igualmente cabe mencionar lo estipulado en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, referente a 

la “Zona de flujo preferente”. Concretamente en su artículo 9, se define dicho ámbito como la 

“zona constituida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo 

durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida de 100 años de 

periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, quedando 

delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas.” El artículo 9 bis en su punto 

1 establece las limitaciones a los usos en suelo rural en la zonas de flujo preferente, particularmente 

afectan los apartados a), e), g), h) e i). 

 

1.  En los suelos que se encuentren en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 

9 de diciembre, en la situación básica de suelo rural del texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, no 

se permitirá la instalación de nuevas: 

a) Instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan productos que 

pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno (suelo, agua, vegetación 

o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración, en particular estaciones 

de suministro de carburante, depuradoras industriales, almacenes de residuos, instalaciones 

eléctricas de media y alta tensión; o centros escolares o sanitarios, residencias de personas 

mayores, o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies 

comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de población; o parques de 

bomberos, centros penitenciarios, instalaciones de los servicios de Protección Civil. 

 

e) Invernaderos, cerramientos y vallados que no sean permeables, tales como los cierres de 

muro de fábrica estancos de cualquier clase. 

g) Rellenos que modifiquen la rasante del terreno y supongan una reducción significativa 

de la capacidad de desagüe. Este supuesto no es de aplicación a los rellenos asociados a 

las actuaciones contempladas en el artículo 126 ter, que se regirán por lo establecido en 

dicho artículo. 

h) Acopios de materiales que puedan ser arrastrados o puedan degradar el dominio público 

hidráulico o almacenamiento de residuos de todo tipo. 
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i) Infraestructuras lineales diseñadas de modo tendente al paralelismo con el cauce. 

Excepcionalmente, cuando se demuestre en que no existe otra alternativa viable de trazado, 

podrá admitirse una ocupación parcial de la zona de flujo preferente, minimizando siempre 

la alteración del régimen hidráulico y que se compense, en su caso, el incremento del riesgo 

de inundación que eventualmente pudiera producirse. Quedan exceptuadas las 

infraestructuras de saneamiento, abastecimiento y otras canalizaciones subterráneas así 

como las obras de conservación, mejora y protección de infraestructuras lineales ya 

existentes. Las obras de protección frente a inundaciones se regirán por lo establecido en 

los artículos 126, 126 bis y 126 ter. 

 

Respecto a las zonas inundables, el artículo 14 y 14 bis del Reglamento de DPH, establecen 

respectivamente su definición y las limitaciones de uso en dichas zonas. De manera que se 

considera zona inundable a los terrenos que puedan resultar inundados por los niveles teóricos 

que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 500 años. Con 

respecto a las limitaciones, se establecen que las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos 

suelos que se encuentren en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del Real 

Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas 

inundables. Para aquellos casos en los que no sea posible, el reglamento se remite a lo que 

dispongan las comunidades autónomas al respecto y establece unos condicionantes mínimos. 

 

Ha de mencionarse, que este proyecto se acompaña del Estudio Hidrológico e Hidráulico pertinente 

donde se determinan las zonas inundables y zonas de flujo preferente tenidas en cuenta para el 

diseño de las instalaciones, de manera que se evita la ocupación de cualquier zona que pueda 

suponer un riesgo ambiental o para terceros. 

 

 

2.4.2. INSTRUMENTOS PREVENTIVOS. 

 

El objeto del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “ENCE Andújar I” de 40 MWp, es la 

construcción de una instalación para la producción y evacuación de energía eléctrica a partir de 

energía solar.  

 

El proyecto de PFV constituye una actuación recogida entre aquellas sometidas a instrumentos de 

prevención y control ambiental según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad 

Ambiental.  

 

La necesidad, por tanto, de realización del Estudio de Impacto Ambiental queda supeditada al 

Procedimiento de Autorización Ambiental Unificada (AAU) al que se encuentra sometida la 

actividad, y según lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 

Autorización Ambiental Unificada y se modifica el contenido del Anexo I de la mencionada Ley 

7/2007. En concreto, la actuación se encuadra en el siguiente epígrafe de la categoría 2. 

Instalaciones energéticas, del Anexo I de la Ley 7/2007. 
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EPÍGRAFE DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO 

2.6.BIS 

Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la 

energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el 

apartado anterior, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios 

o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 ha. 

AAU* 

 

Como se indica en la tabla anterior, la aprobación del Proyecto está regulada por esta legislación 

y, en consecuencia, ha de someterse al Procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 

(AAU), siendo el Estudio de Impacto Ambiental uno de los elementos que conforman dicho 

procedimiento; de ahí la necesidad de abordar la realización de dicho documento técnico. 

 

Respecto a la línea eléctrica no se encuentra en ninguna de los epígrafes del Anexo I especificados 

en la Ley 7/2007 puesto que se trata de una línea de evacuación de 998 m (el epígrafe 2.15 hace 

referencia a las líneas de más de 1.000 m). Pero dado que tanto la Subestación como la línea son 

instalaciones asociadas a la PVF para el suministro y transformación de la energía, su tramitación 

se ha incluido en este expediente de AAU, el más restrictivo en este caso. 

 

EPÍGRAFE DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO 

2.15 
Líneas aéreas de longitud superior a 1.000 m. Se 

exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la 

traza más de 100 m 

CA 

 

Siguiendo los requerimientos de la legislación, el Estudio de Impacto Ambiental es uno de los 

elementos que conforman dicho procedimiento. A través de este se pretende analizar las 

propuestas recogidas en el Proyecto para determinar su idoneidad ambiental, o aportar directrices 

y soluciones en aquellos casos en lo que lo propuesto implique la generación de afecciones 

ambientales susceptibles de minimización o eliminación.  

 

 

2.4.3. MEDIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD. 

 

La zona objeto de estudio no se localiza dentro de ningún espacio natural protegido, ni dentro de 

la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA). 

 

En cuanto al ámbito espacial de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (Red Ecológica Europea 

de Áreas de Conservación de la Biodiversidad), se ha detectado la existencia, al norte de la zona 

objeto de actuación, de la Zona de Especial Conservación (ZEC) Cuencas del Rumblar, Guadalén 

y Guadalema.  

 

El ZEC Cuencas del Rumblar, Guadalén y Guadalema fue declarado como tal, mediante el Decreto 

128/2015, de 14 de abril. Posteriormente se aprueba su Plan de Gestión a través de la Orden de 20 

de mayo de 2015. Como puede verse en la cartografía que se anexa a este documento, la actuación 

se encuentra fuera de los límites del espacio protegido, por tanto, ninguna de las infraestructuras 
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proyectadas interferirá con dicho espacio. No se identifica ninguna Zona de Especial Protección 

para las Aves (ZEPA) en las inmediaciones de la PFV.  

 

No obstante, se incluye junto con este documento la evaluación de los efectos sobre la Red 

Natura 2000, de cara a evaluar la posible incidencia indirecta que pudiera generar la ejecución del 

proyecto sobre el espacio natural presente en las cercanías. 

 

Tampoco se localiza dentro de Zonas de Importancia para las Aves Esteparias (ZIAE) ni en áreas 

delimitadas para la alimentación y reproducción de la avifauna por el riesgo de colisión y anti-

electrocución. 

 

Parte de la zona de actuación se encuentra dentro del ámbito del Plan de Recuperación del Lince 

Ibérico (Lynx pardinus).  

 

Uno de los principales objetivos del Plan, es evitar la desfragmentación del hábitat del lince, el 

monte mediterráneo. En este caso, tal y como se describirá en apartados posteriores, se trata de 

una zona muy antropizada con una actividad agrícola claramente implantada, donde el olivar 

abarca extensas superficies y la vegetación mediterránea es escasa o inexistente.  

 

Por último, tras consultar el Mapa de la distribución probable de las especies de flora de interés 

comunitario incluidas en el Anexo II de la Directiva Hábitat en Andalucía (REDIAM), se constata que 

no existen taxones de interés en el ámbito de estudio ni se enmarca en el ámbito de ninguno de 

los planes de conservación de flora de la Consejería de Medio Ambiente.  

 

 

2.4.4. MONTES. 

 

Consultado el Catálogo de Montes Públicos de Andalucía a escala de detalle (REDIAM), no se ha 

detectado la existencia de montes públicos en el emplazamiento de las instalaciones.  

 

 

2.4.5. PATRIMONIO CULTURAL. 

 

Tras la consulta al Sistema de Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) del Instituto de 

Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Administración Pública, así como al servicio web de mapas de la IDE del Instituto Andaluz de 

Patrimonio Histórico (IAPH), no se constata a priori la existencia de ningún elemento patrimonial 

catalogado en la zona de implantación del proyecto fotovoltaico. En cambio, el Plan General de 

Ordenación Urbana, recoge en su Catálogo para la protección del Patrimonio una serie de 

yacimientos que aunque cercanos, se encuentran fuera del ámbito que nos ocupa. 

 

Respecto a la existencia de estos y otros posibles restos arqueológicos en la zona de estudio, en 

virtud de lo estipulado en el art. 31.4 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental y en el art. 32 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía, se solicitó con fecha 7 de abril de 2020, a la Delegación Territorial de Fomento, 

Infraestructuras, Ordenación del territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Jaén, una certificación 
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acreditativa de la necesidad o innecesaridad de realizar una actividad arqueológica que identificara 

y valorara la posible afección al patrimonio histórico.  

 

Se recibió respuesta el 13 de abril del mismo año, informando de la existencia de los yacimientos 

79, 80, 83 y 84 y de la necesidad de realizar Actividad Arqueológica de Estudio y Documentación 

Gráfica.  

 

• 79: Al norte del Caserío de San Andrés, época romana, villae: Coordenadas UTM: 

413.800.00/4.212.400.00. 

• 80: Mejinilla, época romana, villae: coordenadas UTM: 414.000.00/4.213.500.00 

• 83: Este del Marqués del Puente, época romana, villae: coordenadas UTM: 

414.500.00/4.213.600.00 

• 84: Este del cortijo de Maroteras, época romana, villae: Coordenadas UTM: 

412.100.00/4.212.400.00. 

 

El día 10 de junio se presentó un anexo en la Delegación mencionada al objeto de que dicho 

informe fuera ampliado para la inclusión de la línea de evacuación, aportando información sobre 

las parcelas afectadas por el trazado de la línea en cuestión. 

 

Después de presentar el correspondiente proyecto y solicitar la autorización necesaria, fue llevada 

a cabo la actividad arqueológica pertinente. Los resultados arrojados por el estudio realizado fueron 

presentados el día 23 de junio y descartan la afección a ninguno de estos yacimientos. 

 

 
Ilustración 2: Yacimientos recogidos en el PGOU de Andújar e informados por la Delegación Territorial. 

Fuente: PGOU Andújar. 
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Concretamente, en el apartado de conclusiones se especifica lo siguiente: 

 

Tras el análisis de toda la información que se ha podido obtener de la actividad arqueológica 

realizada se han podido establecer una serie de conclusiones.  

 

-  Vistos los resultados y la ubicación de los yacimientos propuestos por la Delegación se 

concluye que estos no se verán afectados por las obras de ejecución que plantea la 

promotora. 

-  El mismo modo, se aprecia que al mismo tiempo, la línea de evacuación no afectará a los 

yacimientos de una manera directa. 

 

En cualquier caso, si durante el transcurso de cualquier actividad realizada en el movimiento de 

tierras se produjera un hallazgo arqueológico causal, será obligada la comunicación a la Delegación 

Territorial expuesta anteriormente, en el transcurso de 24 horas, en los términos del artículo 50 de 

la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, y tal y como establece 

el artículo 81.1 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección y Fomento del patrimonio Histórico de Andalucía. 

 

 

2.4.6. VÍAS PECUARIAS. 

 

En cuanto a vías pecuarias (en adelante VVPP), tras la consulta al Inventario de VVPP y Lugares 

Asociados y Líneas base de VVPP deslindadas con anchura necesaria (REDIAM), se comprueba la 

existencia de una vía en el límite norte de la actuación, la denominada Cañada Real de Cuellos. Esta 

fue clasificada con una anchura de 75,22 m mediante la Orden 21 de junio de 1995, que clasifica 

las vías pecuarias en el término municipal de Andújar. La Planta fotovoltaica ha sido diseñada de 

manera que no se ve afectado el Dominio Público de dicha vía 

 

 

2.4.7. RESIDUOS. 

 

En cuanto a la regulación de los residuos, mediante la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados se impulsan medidas que prevengan su generación y mitiguen los impactos 

adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a su generación y gestión, 

mejorando la eficiencia en el uso de los recursos. Tiene así mismo, el objeto de regular el régimen 

jurídico de los suelos contaminados. 

 

En su artículo 3 se incluyen una serie de definiciones fundamentales para la comprensión y 

aplicación de la citada Ley, así como de la normativa que la desarrolla. A los efectos de la presente 

Ley se entenderá por: 

a. Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la intención o la 

obligación de desechar. 

b. Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 

domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los anteriores 

generados en servicios e industrias. Se incluyen también en esta categoría los residuos que se 

generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, 
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muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria. Tendrán la consideración de residuos domésticos, los 

residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los 

animales domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

c. Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y 

al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 

como del resto del sector servicios. 

d. Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, 

de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la actividad 

industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre. 

e. Residuo peligroso: residuo que presenta una o varias de las características peligrosas 

enumeradas en el anexo III, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo 

establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de los que España sea 

parte, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

f. Aceites usados: todos los aceites minerales o sintéticos, industriales o de lubricación, que hayan 

dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como los aceites usados de motores de 

combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites lubricantes, los aceites para turbinas 

y los aceites hidráulicos. 

g. Biorresiduo: residuo biodegradable de jardines y parques, residuos alimenticios y de cocina 

procedentes de hogares, restaurantes, servicios de restauración colectiva y establecimientos de 

venta al por menor; así como, residuos comparables procedentes de plantas de procesado de 

alimentos. 

h. Prevención: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de producción, 

de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para reducir: 

1. La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el alargamiento 

de la vida útil de los productos. 

2. Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 

generados, incluyendo el ahorro en el uso de materiales o energía. 

3. El contenido de sustancias nocivas en materiales y productos. 

i. Productor de residuos: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca residuos 

(productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de tratamiento 

previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de 

esos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios de control e inspección 

en las instalaciones fronterizas se considerará productor de residuos al representante de la 

mercancía, o bien al importador o exportador de la misma. 

j. Poseedor de residuos: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que esté en 

posesión de residuos. 

k. Negociante: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra y posterior 

venta de residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión física de los residuos. 

l. Agente: toda persona física o jurídica que organiza la valorización o la eliminación de residuos 

por encargo de terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión física de los residuos. 

m. Gestión de residuos: la recogida, el transporte y tratamiento de los residuos, incluida la 

vigilancia de estas operaciones, así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos, 

incluidas las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente. 
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n. Gestor de residuos: la persona o entidad, pública o privada, registrada mediante autorización o 

comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la gestión de los 

residuos, sea o no el productor de estos. 

o. Recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y 

almacenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento. 

p. Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado, según 

su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico. 

q. Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de productos 

que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos. 

r. Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación anterior a la 

valorización o eliminación. 

s. Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una 

finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir 

una función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función en la instalación 

o en la economía en general. En el anexo II se recoge una lista no exhaustiva de operaciones 

de valorización. 

t. Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la comprobación, 

limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de productos que se hayan 

convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin ninguna otra 

transformación previa. 

u. Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son 

transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad 

original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material orgánico, pero 

no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como 

combustibles o para operaciones de relleno. 

v. Regeneración de aceites usados: cualquier operación de reciclado que permita producir aceites 

de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la retirada de los 

contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan dichos aceites. 

w. Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la operación tenga 

como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o energía. En el anexo I se 

recoge una lista no exhaustiva de operaciones de eliminación. 

x. Mejores técnicas disponible»: las mejores técnicas disponibles tal y como se definen en el 

artículo 3, apartado ñ), de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 

la contaminación. 

y. Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la 

presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad humana, 

en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio 

ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinen por el Gobierno, y así 

se haya declarado mediante resolución expresa. 

z. Compost: enmienda orgánica obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y termófilo 

de residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considerará compost el material 

orgánico obtenido de las plantas de tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados, 

que se denominará material bioestabilizado. 

 

Con respecto a la producción, posesión y gestión de los residuos, aspectos que deberán tenerse en 

cuenta durante la construcción, funcionamiento y abandono de las instalaciones previstas, la 
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presente Ley, en su Título III “De la producción, posesión y gestión de los residuos” Capítulo I “De 

la producción y posesión inicial de residuos” determina lo siguiente: 

Artículo 17 “Obligaciones del productor u otro poseedor inicial, relativas a la gestión de sus 

residuos”. 

1. El productor u otro poseedor inicial de los residuos, para asegurar el tratamiento adecuado de 

sus residuos, estará obligado a: 

a. Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo. 

b. Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante, o a una entidad o empresa, todos 

ellos registrados conforme a lo establecido en esta Ley. 

c. Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las 

entidades de economía social, para su tratamiento. 

2. La entrega de residuos domésticos para su tratamiento se realizará en los términos que 

establezcan las ordenanzas locales. 

3. Los productores de residuos peligrosos estarán obligados a elaborar y remitir a la Comunidad 

Autónoma un estudio de minimización comprometiéndose a reducir la producción de 

residuos. Quedan exentos de esta obligación los pequeños productores de residuos peligrosos 

cuya producción no supere la cantidad reglamentariamente establecida. 

 

Artículo 18 “Obligaciones del productor u otro poseedor inicial relativas al almacenamiento, 

mezcla, envasado y etiquetado de residuos”. 

1. Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad 

mientras se encuentre en su poder. La duración del almacenamiento de los residuos no 

peligrosos en el lugar de producción será inferior a dos años cuando se destinen a valorización 

y a un año cuando se destinen a su eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, la 

duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, el órgano competente de 

las Comunidades Autónomas donde se lleve a cabo dicho almacenamiento, por causas 

debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y el 

medio ambiente, podrá modificar este plazo. 

2. No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 

otros residuos, sustancias o materiales. Los aceites usados de distintas características cuando 

sea técnicamente factible y económicamente viable, no se mezclarán entre ellos ni con otros 

residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento. 

3. Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de producción antes de su 

recogida y transporte con arreglo a las normas aplicables. 

 

El listado de Residuos de Construcción y Demolición se recoge en el capítulo 17 de la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Dicho capítulo se divide en: 

• 17 01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

• 17 02 Madera, vidrio y plástico 

• 17 03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

• 17 04 Metales (incluidas sus aleaciones) 

• 17 05 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje 

• 17 06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto 

• 17 08 Materiales de construcción a partir de yeso 

• 17 09 Otros residuos de construcción y demolición 
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Mediante el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición se establece el régimen jurídico de la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su 

prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados 

a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo 

sostenible de la actividad de construcción. 

 

Es de destacar para la mejor comprensión de todo lo descrito el contenido del artículo 2 

“Definiciones”, el cual se indica a continuación: 

Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos, a los efectos de este real decreto se entenderá por: 

a. Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 

definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere 

en una obra de construcción o demolición. 

b. Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a 

otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación 

del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 

contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 

particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 

subterráneas. 

c. Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en: 

1. La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal 

como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación 

deportiva o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil. 

2. La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, 

tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de 

aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de industrias 

extractivas. 

Se considerará parte integrante de la obra toda instalación que de servicio exclusivo a la 

misma, y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga lugar durante la ejecución de 

la obra o al final de la misma, tales como: Plantas de machaqueo, plantas de fabricación de 

hormigón, grava-cemento o suelo-cemento, plantas de prefabricados de hormigón, plantas 

de fabricación de mezclas bituminosas, talleres de fabricación de encofrados, talleres de 

elaboración de ferralla, almacenes de materiales y almacenes de residuos de la propia obra y 

plantas de tratamiento de los residuos de construcción y demolición de la obra. 

d. Productor de residuos de construcción y demolición: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la 

consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble 

objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 

tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 
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3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos 

de construcción y demolición. 

e. Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en 

su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor 

de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 

ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o 

los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de 

residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

f. Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que 

cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen 

o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o 

mejorando su comportamiento en el vertedero. 

 

Así mismo, y atendiendo al ámbito de aplicación de esta normativa, el artículo 3 “Ámbito de 

aplicación” determina que dicho Real Decreto será de aplicación a los residuos de construcción y 

demolición definidos en el artículo 2, con excepción de: 
 

- Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, 

en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre 

y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

- Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 

- Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados 

de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las 

inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas por el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 

económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y por los tratados 

internacionales de los que España sea parte. 

 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por 

legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción 

y demolición, les será de aplicación este real decreto en aquellos aspectos no contemplados en 

aquella legislación. 

 

En caso de posible generación de residuos de construcción y demolición tanto en la fase de 

construcción como en la fase de abandono del proyecto que se estudia, se presenta a continuación 

lo regulado en el artículo 4 “Obligaciones del productor de residuos de construcción y 

demolición”: 
 

1. Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de residuos 

de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a. Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos 

de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 

europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos, o norma que la sustituya. 
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- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.  

- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 

que se generarán en la obra. 

- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento 

por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del 

artículo 5. 

- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro 

de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las 

características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la 

dirección facultativa de la obra.  

- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.  

- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 

que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

b. En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión a que se 

refiere la letra a) del apartado 1, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la 

mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores 

autorizados de residuos peligrosos. 

c. Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 

realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados 

a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 

autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio de 

gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente 

a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

d. En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en los 

términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía 

financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 

licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra 

 

2. En el caso de obras de edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención 

de la licencia urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos en los 

números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra A) y en la letra B) del apartado 1. 

 

En lo que respecta al cumplimiento del presente artículo, es de destacar que prácticamente no se 

prevé la necesidad de demolición de infraestructuras existentes, con lo que únicamente podrían 

generarse tierras procedentes de las excavaciones a realizar. Este tipo de residuo se encuentra 

clasificado, de acuerdo con la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero como: 

1705 “Tierra, piedras y lodos de drenaje” 

 

No obstante, este tipo de residuo será reciclado mediante su aprovechamiento durante el relleno 

de las excavaciones a realizar, y en caso de no poder reutilizarse transportándolos directamente a 

vertedero legalizado sin almacenamiento previo, debido al bajo volumen de generación de residuos 

previsto. 
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Seguidamente, el artículo 5 determina las obligaciones del poseedor de residuos de 

construcción y demolición, constituyendo las siguientes: 
 

1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que 

ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de esta un plan que refleje cómo 

llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 

demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el artículo 4.1. y 

en este artículo. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 

propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

2. El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por 

sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 

entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 

colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas 

de valorización.  

3. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 

poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 

obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 

identificación del gestor de las operaciones de destino.  

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 

efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en 

el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación 

ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de 

construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo 

establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

4. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos 

en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.  

5. Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 

generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

- Metal: 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos 

de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 
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Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor 

de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa 

a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 

documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en 

el presente apartado. 

6. El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma en que se 

ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido 

especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos 

de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 

fracciones.  

7. El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 

documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el 

apartado 3, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante 

los cinco años siguientes.  

 

Finalmente, se indican una serie de artículos de interés, como son los que se indican: 

 

Artículo 13 “Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o 

relleno”. 

1. La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en 

la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o 

relleno, podrá ser considerada una operación de valorización, y no una operación de 

eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo 

haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de los residuos.  

b. Que la operación se realice por un gestor de residuos sometido a autorización 

administrativa de valorización de residuos. No se exigirá autorización de gestor de residuos 

para el uso de aquellos materiales obtenidos en una operación de valorización de residuos 

de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica de residuo y cumplan los 

requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen.  

c.  Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso 

contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, 

acondicionamiento o relleno. 

2. Los requisitos establecidos en el apartado 1 se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su caso, 

del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales 

afectados por actividades extractivas.  

3. Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes 

procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios 

ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los 

requisitos establecidos en el apartado 1. En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre 

los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables de la restauración de 

los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de acondicionamiento o 

relleno. 
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En la generación de residuos de construcción y demolición se atenderá, con carácter general, a lo 

previsto en el Capítulo I del Título V del Decreto 73/2012. En particular, si se trata de una obra 

mayor, deberá desarrollarse con detalle un estudio y las soluciones previstas, atendiendo a las 

previsiones de la legislación vigente, actualmente conforme al presente Real Decreto 105/2008, de 

1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición, que establece la obligatoriedad de elaborar un Estudio de Gestión para estos residuos 

por el productor de los mismos, incluyendo aspectos como una estimación de la cantidad generada 

codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, 

medidas genéricas de prevención, destino para estos residuos, así como valoración de los costes 

de su gestión. Igualmente se exigirá al poseedor, en el caso de superarse las cantidades umbrales 

especificadas en el artículo. 5.5 de ese Real Decreto, una separación de los residuos de construcción 

y demolición en la propia obra, destinándose preferentemente a operaciones de reutilización, 

reciclado u otras formas de valorización frente a la eliminación en vertedero. Se prohíbe 

expresamente el depósito en vertedero para residuos de construcción y demolición que no hayan 

sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 

Así mismo, se informa que solamente podrán emplearse como acondicionamiento/relleno las 

tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas o bien los residuos inertes generados 

en las actividades de construcción o demolición, bajo las condiciones del artículo 13 del Real 

Decreto 105/2008. En cualquier caso, la zona de acondicionamiento/relleno no deberá ser un suelo 

contaminado, a efectos del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 

 

La competencia para la gestión de los residuos no peligrosos municipales asimilables a domiciliarios 

corresponde al Ayuntamiento, en la forma que establezca la respectiva Ordenanza Municipal, 

conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, 

explicada anteriormente, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía y el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Residuos de Andalucía el cual, se expone a continuación. 

 

Dentro de esta normativa se recogen diversos artículos que afectan directamente al proyecto 

objeto de estudio: 

 

Artículo 3 “Definiciones”. 

p. Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las 

actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a los 

anteriores por su naturaleza y composición, generados en industrias, comercio, oficinas, 

centros asistenciales y sanitarios de los grupos I y II, servicios de restauración y catering, así 

como del sector servicios en general. Se incluyen también en esta categoría los residuos que 

se generan en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa y tejidos, pilas, 

acumuladores, muebles y enseres, así como los residuos de construcción y demolición 

procedentes de obras menores de construcción o reparación domiciliaria. Tendrán igualmente 

la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, 

zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 

abandonados. 
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q. Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor 

y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 

como del resto del sector servicios.  

r. Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de fabricación, de transformación, 

de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por la actividad 

industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de 

noviembre. Tendrán esta consideración los residuos de construcción y demolición producidos 

en obras mayores. 

s. Residuos municipales: aquellos cuya gestión es de competencia municipal en los términos 

regulados en las ordenan-zas locales y en la normativa básica estatal y autonómica en la 

materia. Tendrán la consideración de residuos municipales: 

1. Residuos domésticos generados en los hogares. 

2. Residuos domésticos procedentes de actividades comerciales y del resto de actividades 

del sector servicios, de acuerdo con lo establecido en el apartado p) anterior.  

3. Residuos procedentes de limpieza de vías públicas,  

4. zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 

abandonados. 

5. Asimismo, podrán tener la consideración de residuos municipales, los domésticos 

procedentes de actividades industriales y los comerciales no peligrosos, cuando así se 

recoja expresamente en las ordenanzas municipales y en los términos en ellas indicados y 

sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos 

en los términos previstos en el artículo 17.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.  

t. Residuos no municipales: son aquellos cuya gestión no compete a las administraciones locales. 

Se consideran incluidos:  

1. Los comerciales, salvo los previstos en el apartado s). 4.º 

2. Los industriales. 

3. Los agrícolas. 

 

En particular serán residuos no municipales, entre otros:  

1. Los neumáticos fuera de uso (NFU) que no estén en posesión del usuario o propietario del 

vehículo que los utiliza. 

2. Los residuos de construcción y demolición (RCD) generados en las obras mayores. 

3. Los lodos residuales de depuración. 

4. Los vehículos al final de su vida útil (VFVU). 

5. Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos  

6. (RAEE) no domésticos. 

7. Los residuos sanitarios de los grupos III, IV y V definidos en el artículo 109.  

8. Los residuos producidos en explotaciones agrícolas y en particular, los plásticos agrícolas.  

u. Residuos peligrosos: residuos que presentan una o varias de las características peligrosas 

enumeradas en el Anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, los que tengan tal calificación 

de acuerdo con el artículo 66.2 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se 

aprueban medidas fiscales y administrativas, y aquellos que pueda aprobar el Gobierno de 

la Nación de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios 

internacionales de los que España sea parte, así como los recipientes y envases que los 

hayan contenido. 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

34 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

v. Residuos domésticos peligrosos: residuos domésticos de naturaleza peligrosa, procedentes 

tanto de domicilios como de actividades comerciales y de servicios, siempre y cuando su 

composición, volumen y cuantía sea similar a la de los que se puedan generar en un 

domicilio particular. A efectos de su gestión, estarán sujetos a lo dispuesto en las 

ordenanzas municipales. 

w. Residuos sanitarios: todos los residuos generados como consecuencia del desarrollo de las 

actividades sanitarias relacionadas con la salud humana o animal cuya persona o entidad 

productora o poseedora quiera o deba desprenderse, incluidos los envases y residuos de 

envases que los contengan o los hayan contenido. 

 

Incluidos en el Título II” Producción y posesión de residuos” concretamente en el Capítulo I 

correspondiente a los “Residuos Peligrosos”, se exponen los siguientes artículos:  

 

Artículo 10 “Persona o entidad productora de residuos peligrosos”.  

Tendrán la consideración de persona o entidad productora de residuos peligrosos: 

a. Cualquier persona física o jurídica que genere o importe residuos peligrosos.  

b. Las personas o entidades titulares de las instalaciones en las que tengan lugar actividades de 

gestión de residuos peligrosos consistentes en tratamientos previos, mezclas o cualesquiera 

otras, cuando se ocasione un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos tal que 

el código resultante según la Lista Europea de Residuos, en adelante código LER, sea distinto 

a los de los residuos de partida aceptados por la instalación. 

c. Las personas o entidades gestoras autorizadas que asuman la titularidad de la producción de 

residuos peligrosos procedentes de industrias o actividades que no superen la generación 

unitaria de 500 kilogramos en un año, según lo regulado en el artículo 15. 

d. Las administraciones locales cuando asuman la producción de los residuos domésticos 

peligrosos. 

e. Las personas o entidades titulares de las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas 

e industriales, así como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en 

actividades no domiciliarias, que generen lodos que tengan la consideración de residuos 

peligrosos. 

 

Artículo 11 “Comunicación previa e inscripción en el registro”. 

Las personas o entidades titulares de industrias o actividades productoras de residuos peligrosos 

deberán comunicar, su instalación, ampliación, modificación sustancial o traslado a la Delegación 

Provincial de la Consejería competente en medio ambiente antes del comienzo de su actividad, de 

conformidad con el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio.  

 

La comunicación conllevará la inscripción de oficio en el registro de autorizaciones de actuaciones 

sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos, previsto en el 

artículo 45 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, al que en lo sucesivo se aludirá como «el registro». 

 

Quedan exentas de presentar comunicación aquellas personas o entidades que hayan obtenido 

autorización para el tratamiento de residuos y que, como consecuencia de su actividad, produzcan 

residuos peligrosos. No obstante, tendrán la consideración de productores de residuos peligrosos 

a los demás efectos regulados en este Reglamento. 
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Artículo 13 “Obligaciones de las personas o entidades productoras de residuos peligrosos”. 

Las personas o entidades titulares de actividades o instalaciones productoras de residuos 

peligrosos tendrán que: 
 

a. Efectuar la comunicación a la que se hace referencia en el artículo 11. 

b. Entregar los residuos a una persona o entidad negociante o a una empresa autorizada o 

inscrita para su gestión, directamente o a través de una persona o entidad transportista 

registrada, siempre que no procedan a tratarlos por sí mismos, en cuyo caso deberán contar 

además con la correspondiente autorización de persona o entidad gestora. Dichas operaciones 

deberán acreditarse documentalmente.  

c. Suministrar a las empresas o entidades a quienes entreguen sus residuos la información 

necesaria para su adecuado tratamiento, sobre todo en los casos en los que su ori-gen, 

cantidad o características particulares puedan ocasionar alteraciones en el sistema de gestión. 

d. Llevar un registro de los residuos producidos o importa-dos y del destino de estos, que podrá 

estar en soporte informático previa comunicación a la Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de medio ambiente para su conocimiento. 

e. Presentar a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de medio 

ambiente, antes del 1 de marzo de cada año, la declaración anual de la producción de residuos 

del año inmediatamente anterior, en la que deberán especificar, como mínimo, el origen y 

cantidad de los residuos generados o importados, identificados por su código LER, el destino 

dado a cada uno de ellos con indicación de las personas o entidades gestoras a las que se les 

ha entregado y la relación de los que se encuentren almacenados temporalmente. En este 

sentido en el Anexo II se recoge un modelo general, para producciones anuales iguales o 

superiores a 10.000 kilogramos y en el Anexo III otro simplificado, para producciones menores 

a 10.000 kilogramos/año.  

f. Conservar una copia de la declaración anual de la producción de residuos por un periodo no 

inferior a tres años.  

g. Informar inmediatamente a la correspondiente Delegación provincial de la Consejería 

competente en materia de medio ambiente en caso de desaparición, pérdida o escape de 

residuos peligrosos.  

h. Comunicar a la correspondiente Delegación provincial de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente de la provincia en la que esté ubicado el centro productor la producción 

de nuevos residuos a fin de que se actualicen los datos en el registro.  

i. Presentar a la correspondiente Delegación provincial de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente de la provincia en la que esté ubicado el centro productor un plan de 

minimización. 

 

Tal y como se describe en el artículo 26 “Personas, entidades e instalaciones objeto de 

inscripción registral”, incluido en el Capítulo V “Inscripción registral de las actividades de 

producción y gestión de residuos de Andalucía”: 

Serán objeto de inscripción registral en el registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a 

los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos, las siguientes 

actividades y las instalaciones ubicadas en Andalucía: 
 

1. Las personas o entidades que tengan la consideración de productoras de residuos peligrosos. 
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2. Las personas o entidades titulares de las actividades en las que se produzcan residuos no 

municipales no peligrosos en cantidades que superen las 1.000 toneladas anuales. 

3. Las instalaciones en las que se desarrollen operaciones de tratamiento de residuos, incluido el 

almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como las personas 

físicas o jurídicas que vayan a desarrollar dichas actividades cuando tengan su domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor. 

5. Las personas o entidades titulares de actividades de recogida de residuos.  

6. Las personas o entidades transportistas de residuos. 

7. Las personas o entidades negociantes y agentes. 

8. Las personas o entidades titulares de actividades en las que se realicen operaciones de gestión 

de residuos exentas de autorización según lo previsto en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 

de julio.  

9. Las estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas e industriales, así como las fosas 

sépticas y otras instalaciones de depuración similar en actividades no domésticas, que generen 

residuos de lodos de depuración que no tengan la consideración de residuos peligrosos, sin 

limitación de la cantidad de éstos producida. 

 

Con carácter general, respecto a la producción de residuos peligrosos, debe considerarse lo 

previsto en los artículos del 10 a 15 del Decreto 73/2012. 

 

En el Título V correspondiente a “Residuos Específicos” Capítulo I “Residuos de construcción y 

demolición”, el artículo 79 “Consideración jurídica de los residuos de construcción y 

demolición. Distribución de competencias” especifica que según lo dispuesto en este 

Reglamento y de conformidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, este tipo de residuos 

tendrán la consideración jurídica de: 
 

1. Municipales, cuando se generen en las obras consideradas «obras menores de construcción y 

reparación domiciliaria» según la definición del apartado d) del artículo 2 del citado RD. Por 

tanto, es competencia de las administraciones locales la regulación de su régimen de producción 

y gestión, así como la vigilancia, inspección y sanción, conforme a lo regulado en las ordenanzas 

locales.  

2. No municipales, los generados en las obras de construcción o demolición no contempladas en 

la letra anterior, por lo que compete a la Administración autonómica la regulación del régimen 

jurídico de su producción y gestión, así como la vigilancia, inspección y sanción. 

 

Se dará cumplimiento a lo indicado en el Reglamento de Residuos de Andalucía, destacándose: 

Artículo 17.1. apartado b):  Es objeto de comunicación previa al inicio de la actividad y de 

inscripción en el registro las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en actividades 

no domésticas, que generen residuos de lodos de depuración que no tengan la consideración de 

residuos peligrosos, sin limitación de la cantidad de estos productos. 

 

Artículo 26. Es objeto de inscripción registral en el registro de autorizaciones de actuaciones 

sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y de las actividades que usan disolventes orgánicos, las siguientes 

actividades y las instalaciones ubicadas en Andalucía: (apartado 9 del Art. 26). Las fosas sépticas y 
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otras instalaciones de depuración similar en actividades no domésticas, que generen residuos de 

lodos de depuración que no tengan la consideración de residuos peligrosos, sin limitación de la 

cantidad de estos productos. 

 

Por tanto, con anterioridad a la puesta en funcionamiento de la actividad se procederá a tramitar, 

conforme al artículo 27 del Reglamento de Residuos de Andalucía, la comunicación previa y la 

inscripción registral antes citada, debiendo presentar el modelo de comunicación según el Anexo I 

de dicho reglamento (BOJA 81/2012 de 26 de abril, pág. 118). 

 

Además, el productor de este residuo deberá ponerlo a disposición de un gestor autorizado para 

su tratamiento, por lo que se atenderá a lo previsto en el artículo 103 del mismo reglamento 

referido, quedando sometidas al régimen de autorización administrativa de esta Administración las 

personas físicas o jurídicas que realicen operaciones de valorización de lodos procedentes de la 

depuración de aguas residuales consistentes en tratamientos por vía biológica, química o térmica, 

mediante almacenamiento a largo plazo o por cualquier otro procedimiento apropiado. 

 

 

2.4.8. CALIDAD DEL AIRE 

 

En cuanto a la calidad del aire se analiza el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula 

la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la 

Calidad del Aire en Andalucía al ser de aplicación a la actuación proyectada en lo que a 

contaminación atmosférica se refiere. El objeto del presente Decreto es regular la calidad del medio 

ambiente atmosférico y crear el Registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire, siendo 

de aplicación a las industrias, actividades, medios de transporte, máquinas y, en general, a cualquier 

dispositivo o actuación, pública o privada, susceptible de producir contaminación atmosférica. 

 

En el artículo 11 se establece que las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 

serán las que se incluyen en el Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 

actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 

establecen las disposiciones básicas para su aplicación, así como las que emitan de forma 

sistemática, conforme a la definición en el artículo 52.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, alguna de 

las sustancias que se recogen En su Anexo III o en el Anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. 

 

En este sentido, las instalaciones proyectadas no constituyen una actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera, ya que no se encuentran contenida bajo ningún epígrafe de dicha 

legislación. Aun así, las emisiones puntuales de contaminantes que puedan generarse, cualquiera 

que sea su naturaleza, no podrán rebasar los niveles máximos de emisión establecidos en la 

normativa. 

 

 

2.4.9. RUIDOS Y VIBRACIONES 

 

Tras la publicación del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 

3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo 
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Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia 

energética, se aprueba el Reglamento de Protección contra la contaminación acústica en Andalucía. 

Dicho Reglamento tiene como objeto la regulación de la calidad del medio ambiente atmosférico 

para prevenir, vigilar y corregir las situaciones de contaminación acústica por ruidos y vibraciones.  

 

La aplicación es a cualquier infraestructura, instalación, maquinaria o proyecto de construcción, así 

como a las actividades de carácter público o privado, incluidas o no en el Anexo I de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, que se pretendan llevar a cabo o se realicen en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y produzcan o sean susceptibles de producir contaminación acústica por 

ruidos o vibraciones. 

 

Atendiendo a su Título II. Instrumentos de Evaluación y Gestión de Calidad Acústica, en concreto el 

Capítulo I: “Áreas de sensibilidad acústica”, merecen una especial reseña los siguientes artículos: 

 

Artículo 6. Áreas de sensibilidad acústica. 

“1. Las áreas de sensibilidad acústica serán aquellos ámbitos territoriales donde se pretenda que 

exista una calidad acústica homogénea. Dichas áreas serán determinadas por cada Ayuntamiento, 

en relación con su correspondiente término municipal, en atención a los usos predominantes del 

suelo, actuales o previstos…” 

 

Artículo 7. Clasificación de las áreas de sensibilidad acústica.  

“A efectos de la aplicación del presente Reglamento, y conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de 

la Ley 7/2007, de 9 de julio, los Ayuntamientos deberán contemplar, al menos, las áreas de 

sensibilidad acústica clasificadas de acuerdo con la siguiente tipología:  
 

a) Tipo a. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.  

b) Tipo b. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.  

c) Tipo c. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.  

d) Tipo d. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso característico turístico o de 

otro uso terciario no contemplado en el tipo c.  

e) Tipo e. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural 

que requieran de especial protección contra la contaminación acústica. 

f) Tipo f. Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte 

u otros equipamientos públicos que los reclamen.  

g) Tipo g. Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 

acústica”. 

 

Artículo 9. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas de sensibilidad acústica. 

 

Se establecen los objetivos de calidad acústica aplicables tanto a áreas urbanas, como a nuevas 

áreas urbanizadas, sin embargo, el proyecto no se ubica específicamente en ninguna de ellas, ya 

que las instalaciones se sitúan en suelos agrícolas Se puede decir, sin embargo, que el tipo más 

asimilable es el industrial (tipo b), siendo los objetivos de calidad los siguientes: 
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TABLA II. OBJETIVO DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDOS APLICABLES A LAS NUEVAS ÁREAS 

URBANIZADAS, EN dBA. 

Tipo de área acústica 

Índices de ruido 

Índice de 

ruido 

diurno (Ld) 

Índice de 

ruido 

vespertino 

(Le) 

Índice de 

ruido 

nocturno (Ln) 

a 
Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

residencial 
60 60 50 

b 
Sectores del territorio con predominio de suelo de 

uso industrial. 
70 70 60 

c 
Sectores del territorio con predominio de sectores de 

uso recreativo y de espectáculos. 
68 68 58 

d 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

característico turístico o de otro suelo terciario no 

contemplado en el tipo c. 

65 65 60 

e 

Sectores del territorio con predominio de suelo de uso 

sanitario, docente y cultural que requiera de especial 

protección contra contaminación acústica. 

55 55 45 

f 

Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte u otros equipamientos 

públicos que los reclamen. 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

g 
Espacios naturales que requieran una especial 

protección contra la contaminación acústica. 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

Sin 

determinar 

Tabla 2. Tabla II. Objetivo de calidad acústica para ruidos aplicables a las nuevas áreas urbanizadas. Fuente: 

Decreto 6/2012, de 17 de enero 

 

Respecto al Título IV Normas de Prevención Acústica, merecen especial atención los artículos 39 y 

42, Capítulo I: “Emisores acústicos” y Capítulo II “Estudio Acústico” respectivamente: 

 

Artículo 39. Se establecen los límites máximos admisibles de emisión de ruidos producidos por 

vehículos de motor, ciclomotores y por maquinaria. Por tanto, toda la maquinaria usada deberá 

ajustarse a las directrices que establece: 
 

1. Los vehículos de motor y ciclomotores en circulación deberán corresponder a tipos previamente 

homologados conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que 

se dictan normas para la aplicación de determinadas Directivas comunitarias relativas a la 

homologación de tipos de vehículos automóviles, así como en el Decreto 1439/1972, de 25 de 

mayo, sobre homologación de vehículos automóviles, en lo que se refiere a niveles sonoros de 

emisión admisibles, de acuerdo con la reglamentación en cada momento vigente. 

2. Todos los vehículos de motor y ciclomotores mantendrán en buenas condiciones de 

funcionamiento, el motor, la transmisión, carrocería y demás elementos capaces de transmitir 

ruidos y, especialmente, el silencioso del escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por 

el vehículo no exceda de los límites establecidos que resulten de la aplicación de lo dispuesto 

en el apartado siguiente. 

3. Como norma general, los límites máximos de nivel de emisión sonora admisibles para los 

vehículos de motor y ciclomotores en circulación se obtendrán sumando 4 dBA al nivel de 

emisión que figure en la ficha de homologación del vehículo, regulada en el Real Decreto 
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2028/1986, de 6 de junio, así como en el Decreto 1439/1972, de 25 de mayo, correspondiente 

al ensayo a vehículo parado. 

4. En el supuesto de que, en la correspondiente ficha de características de un vehículo, debido a 

su antigüedad u otras razones, no indique el nivel de emisión sonora para el ensayo a vehículo 

parado, dicho nivel se determinará conforme a lo establecido en la Disposición adicional 

primera del Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisores acústicos. 

5. La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza en las obras públicas y en la construcción 

debe ajustarse a las prescripciones que establece el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, 

por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 

de uso al aire libre, y las normas complementarias conforme a lo dispuesto en el artículo 22 

del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.  

 

Además del cumplimiento de la normativa vigente y con el objetivo de asegurar la no superación 

de los límites establecidos en la normativa, se han propuesto en el apartado correspondiente, las 

medidas preventivas adecuadas. 

 

Previo al análisis del artículo 42, se señala, que el artículo 74 de la Ley 7/2007 de 9 de julio de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establece que “el promotor deberá presentar un Estudio 

Acústico elaborado de acuerdo con lo establecido en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que 

se aprueba el reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.” 

 

No obstante, atendiendo a dicho Decreto, su artículo 42 expresa la no exigencia de un estudio 

acústico si no se superan los límites de emisión de ruidos. Se expone a continuación el literal del 

mencionado artículo: 
 

1. … los proyectos de actividades e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones que 

generen niveles de presión sonora iguales o superiores a 70 dBA, así como sus modificaciones 

y ampliaciones posteriores con incidencia en la contaminación acústica, requerirán para su 

autorización, licencia o medio de intervención administrativa en la actividad que corresponda, 

la presentación de un estudio acústico realizado por personal técnico competente, 

conforme a la definición contenida en el artículo 3, relativo al cumplimiento durante la fase 

de funcionamiento de las normas de calidad y prevención establecidas en el presente 

Reglamento y, en su caso, en las Ordenanzas Municipales sobre la materia….” 

 

Es importante señalar que los procesos de generación y distribución de energía eléctrica basadas 

en la tecnología fotovoltaica se consideran una tecnología limpia y con escasa incidencia ambiental, 

particularmente en lo que respecta a emisiones sonoras, puesto que, en este tipo de instalaciones, 

se transforma de manera directa la luz solar en electricidad empleando una tecnología basada en 

el efecto fotovoltaico.  

 

Por tanto, se procede a continuación, a la justificación razonada de la no necesariedad de 

realización de dicho estudio acústico. 

 

 

 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

41 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

2.4.9.1. CARACTERIZACIÓN DE LOS POSIBLES FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y 

VIBRACIONES 

 

Se expone a continuación, la procedencia de las emisiones acústicas que se producirán como 

consecuencia de la construcción de la Planta, la SET y LAT, en las diferentes fases del proyecto: 

ejecución, explotación y desmantelamiento 

 

• Fase de obras 
 

Las emisiones acústicas provendrán fundamentalmente del trasiego de personal y vehículos y de la 

necesaria utilización de maquinaria pesada para llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

- Limpieza y preparación del terreno, incluidos los desbroces y destoconado de los olivos 

- Movimientos de tierra, particularmente en el acondicionamiento del viario. 

- Apertura de zanjas para cableado eléctrico. 

- Transporte y acopio de materiales. 

- Instalación de los paneles fotovoltaicos, con cimentación por hincado de las estructuras. 

- Construcción de instalaciones asociadas al proyecto (subestación, donde se ubican edificios de 

mando de control; centros de transformación, LAT), en las que se producirá la cimentación 

usando hormigón. 

 

A priori, la maquinaria necesaria para la ejecución del proyecto será la empleada para los 

movimientos de tierra, la cimentación, fabricación de hormigón, estructuras y para el transporte de 

materiales (desbrozadoras, excavadoras, niveladoras, palas cargadoras, camiones, hormigoneras …). 

 

Aunque todas ellas son fuentes emisoras de ruidos y vibraciones, los niveles de emisión dependerán 

de muchos factores, como pueden ser el modelo, potencia, antigüedad, tipo de material en el que 

se aplique, entre otros, así como las condiciones ambientales. En cualquier caso, se producirá un 

impacto moderado de carácter temporal.  

 

Toda la maquinaria utilizada cumplirá lo estipulado en la legislación existente en materia de ruidos 

y vibraciones: Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero (y posterior modificación en el Real Decreto 

524/2006), por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 

máquinas de uso al aire libre. 

 

• Fase de explotación 
 

Los focos emisores de ruidos y vibraciones durante la fase de explotación provendrán 

fundamentalmente de los inversores ubicados en los Centros de transformación, por tanto en un 

espacio cerrado, lo que minimizará la propagación del ruido el exterior; y de la propia línea 

eléctrica de evacuación. En cualquier caso, la propagación del sonido se producirá en espacios al 

aire libre, disminuyendo el nivel sonoro al aumentar la distancia desde el foco emisor. 

 

En este caso, la normativa de aplicación no hace referencia a la limitación de las emisiones teniendo 

en cuenta focos concretos, sino que se refiera al nivel sonoro global de la actividad, limitando los 

niveles según el uso predominante del suelo. En este sentido, deberán observarse las prescripciones 

que le son de aplicación, recogidas en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, y el Real Decreto 

1367/2007, de 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

42 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

emisiones acústicas. Concretamente y haciendo referencia al artículo 24 del RD 1367/2007, para 

estas instalaciones los niveles permitidos son los reflejados en la tabla B1, del anexo III. 

 

 
LK: Índice de ruido que expresa el LA corregido. 

Tabla 3. Áreas acústicas según uso. Fuente: Anexo III, RD 1367/2007. 

 

Además de las emisiones acústicas debidas a la propia actividad, se producirá un incremento de los 

niveles de ruido durante las operaciones de mantenimiento que deban llevarse a cabo. En este caso 

se trata de emisiones puntuales asociadas a la maquinaria a utilizar, considerándose de poca 

relevancia y no significativas, ya que estas acciones se realizarán de forma escalonada y muy 

dilatadas en el tiempo. 

 

Tras el estudio y análisis de los equipos a instalar para el correcto funcionamiento de las 

instalaciones, el cual se desarrolla con mayor detalle en los siguientes apartados, se puede afirmar 

que se trata de una actividad silenciosa en comparación con la generación de energía a partir de 

otras fuentes renovables, como pueden ser los parques eólicos. 

 

• Fase de desmantelamiento 

 

Durante la fase de desmantelamiento, los focos emisores serán los mismos que durante la fase de 

ejecución. 

 

 

2.4.9.2. ESTADO PREOPERACIONAL Y ANÁLISIS DE NIVELES DE EMISIÓN PREVISIBLES 

 

• Estado preoperacional 

 

Respecto a los niveles de ruido en el estado preoperacional, se ha de tener en cuenta la situación 

en cuanto a los niveles sonoros existentes y los posibles receptores en el entorno cercano que 

pudieran verse afectados con la instalación. El proyecto se ubicará en un entorno rural donde el 

uso predominante es el agrícola, correspondiéndose con amplias superficies de cultivos extensivos 

de olivar. A esto hay que añadirle la existencia de edificaciones ligados a las explotaciones agrícolas 

donde el trasiego de vehículos, personas y maquinaria agrícola es habitual. De hecho, existen 

numerosos caminos, que son utilizados diariamente por vehículos y maquinaria para el acceso a las 

parcelas agrícolas. 

 

Los terrenos del ámbito afectado se sitúan en las inmediaciones de las carreteras A-6177, la JA-

5012 y el camino de Rubiales. Al sur, muy cercana a la LAT discurre la autovía A-4. 
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Estas circunstancias determinan la existencia de un previo ruido de fondo consecuencia del 

considerable tráfico de vehículos que circulan por estas carreteras y autovía, además de las 

maquinarias y las actividades agrícolas existentes en la zona. 

 

Es por ello, que el ámbito donde se pretende implantar el proyecto se caracteriza por presentar 

niveles de ruido constantes como consecuencia de las circunstancias descritas en este apartado. 

 

 

• Estado operacional 

 

Atendiendo al estudio de las emisiones de ruido y vibraciones, se ha diferenciado entre las etapas 

de construcción, explotación y desmantelamiento. 

 

La etapa de construcción se llevará a cabo en periodo diurno y en general contempla las acciones 

mencionadas en el punto de caracterización de los focos de contaminación. 

 

Para la estimación de los niveles sonoros en la fase de obras, se han tomado como referencia 

aquellos originados en la construcción de instalaciones no residenciales, basados en la experiencia 

del equipo redactor y en estudios de naturaleza similar, ya que se pueden extrapolar los datos al 

proyecto desde el punto de vista de la contaminación acústica. Estos procederían principalmente 

de la limpieza del terreno, la excavación de zanjas y las cimentaciones que tendrán lugar durante 

la construcción las distintas instalaciones. 

 

 
Tabla 4. Rango de niveles de ruido en lugares de construcción. 

 

I: todo el equipo necesario presente en el lugar. 

II: equipo mínimo requerido presente en el lugar. 

 

Si tenemos en cuenta la tabla anterior, se estima que la media de los ruidos emitidos en esta fase 

se sitúa en torno a los 82 dBA, en el caso más desfavorable. Aunque según datos consultados de 

mediciones en obras similares, podría llegarse a los 100 dBA de manera puntual en el entorno 

inmediato de algunas máquinas, atenuándose en gran medida con la distancia. 

 

Hay que destacar que el ruido es un factor cuyos niveles se suman unos a otros y en este caso, no 

toda la maquinaria trabajará de forma simultánea, ni todas las acciones del proyecto se llevarán a 

cabo a la vez, por lo que el nivel de ruido no sería acumulable. 
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Se ha de tener en cuenta, que el nivel de ruido se verá atenuado con la distancia al foco emisor. Si 

se considera, por ejemplo, que una determinada maquinaria produce un nivel de 75 dBA, a 

distancias superiores a 500 m, los niveles son inferiores a 50, y a los 1.000 m menores de 45 dBA. 

 

No obstante, esta fase tendrá una duración determinada en el tiempo por lo que el ruido de la 

maquinaria tendrá un efecto temporal que desaparecerá al finalizar las obras. Además, como se ha 

comentado anteriormente, en la zona existe un ruido de fondo procedente del tránsito de vehículos 

por las carreteras existentes, así como de las habituales actividades. 

 

Es por todo lo descrito que, el incremento de los niveles de inmisión que se prevén a 

consecuencia de las obras, teniendo en cuenta el cumplimiento de la normativa aplicable a 

vehículos y maquinaria, se considera asumible para el desarrollo del proyecto. 

 

Durante la fase de explotación, hay acciones temporales que generarán ruido (utilización de 

accesos y operaciones de mantenimiento) y otras acciones (proceso de funcionamiento global), en 

las que el ruido se producirá de forma permanente debido a la propia actividad de determinados 

equipos e infraestructuras, es el caso de los inversores o la propia línea de evacuación.  

 

Respecto a las acciones temporales se trata de emisiones puntuales asociadas a la maquinaria a 

utilizar, considerándose de poca relevancia y no significativas, ya que estas acciones se realizarán 

de forma escalonada y muy dilatadas en el tiempo. 

 

En cuanto a los ruidos producidos de forma permanente, provendrán de los inversores y de la línea 

de evacuación. 

 

Respecto a los inversores, se ha optado por los modelos IGN -1400 y 1170 con un nivel de emisión 

acústica que no supera los 70 dB. Concretamente al 100% de su carga, la emisión acústica 

garantizada es menor de 66 dB(A) a 10 metros de distancia (Se adjunta ficha técnica). Por tanto, 

teniendo en cuenta que dichos inversores si situarán a más de 10 metros del límite de parcela, no 

se superarán los 70 dB(A) estipulados en la legislación.  

 

Por otra parte, considerando la existencia de viviendas en los alrededores de la planta, se ha 

realizado un análisis de la cartografía disponible y se ha examinado la distancia de las más cercanas 

respecto a los centros de transformación. Tras este análisis y tras la visita de campo 

correspondiente, se ha constatado que la vivienda más próxima se ubica a unos 80 metros del 

centro de transformación más cercano, por lo que es bastante improbable que el ruido producido 

pueda causar molestias.  

 

Respecto a la línea de evacuación, esta puede causar el denominado “efecto corona” provocado 

por la ionización del aire alrededor de los cables debido al campo eléctrico creado por ellos. A 

causa de esta ionización se pueden originar en la línea descargas eléctricas, que provoca un ruido 

característico, como consecuencia de asperezas en los conductores. Esta contaminación acústica 

puede agravarse en épocas de lluvia, transformándose en un "ruido de abejas". En condiciones 

normales, se estima que la línea aérea puede emitir un ruido de 30-40 dBA, pudiéndose incrementar 

en 5 dB en días de lluvia, humedad o niebla. 
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Respecto a la posible molestia a los núcleos urbanos, la LAT discurre alejada del núcleo más 

cercano, Andújar, a unos 4.000 m, aunque existe una urbanización cercana en las inmediaciones del 

arroyo de Martín Gordo y la JA-5012, situada a unos 280 m. Igualmente al sur de la línea, a unos 

200 m se ubica la autovía A-4, con el consiguiente ruido de tráfico que pueda ocasionar. 

 

Dada la escasa incidencia acústica del proyecto en esta fase y la existencia de un ruido de fondo 

preoperacional, la contaminación acústica causada no se considera significativa.  

 

En cuanto a la fase de desmantelamiento, los niveles de ruido y vibraciones predecibles son 

similares a los descritos en la fase de construcción. 

 

Si tenemos en cuenta estos niveles medios de emisión, la contaminación acústica generada durante 

esta fase se considera no significativa y sería totalmente asumible por el entorno en su estado 

preoperacional. 

 

En definitiva, dadas las circunstancias expuestas y analizadas a lo largo de este punto, no es 

previsible que el proyecto en su conjunto genere una superación de los límites sonoros admisibles 

en ninguna de sus fases, a excepción del leve aumento del ruido (e inevitable) provocado por la 

maquinaria durante la fase de construcción y desmantelamiento. Por tanto, no se estima la 

necesidad de realizar un estudio acústico.  

 

 

2.4.10. SALUD. 

 

Según la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía están sometidos a 

Evaluación del Impacto sobre la salud (EIS) las siguientes actuaciones: los planes y programas 

sectoriales con impactos potenciales en salud aprobados por Consejo de Gobierno; los 

instrumentos de planeamiento urbanístico general, así como algunos de desarrollo; y las 

actividades y obras sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental (con algunas 

excepciones). 

 

En esta evaluación se otorga la responsabilidad del análisis y valoración de impactos a las personas 

promotoras que tienen que elaborar el documento de Valoración del Impacto en la Salud (VIS). 

Este documento será seguidamente evaluado por la autoridad competente en materia de salud 

pública que tendrá que emitir el correspondiente Informe EIS.  

 

La VIS deberá identificar, describir y valorar los efectos (tanto positivos como negativos) que puede 

producir la ejecución y puesta en marcha de la actuación y su distribución en la población. El 

informe EIS, preceptivo y vinculante, puede condicionar la viabilidad de dicha actuación. 

 

Atendiendo al contenido del artículo 3 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se 

establece el procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 y en la disposición adicional segunda 

de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, el proyecto de instalación de Planta Fotovoltaica que nos 

ocupa no se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación de Impacto sobre la Salud, ya que 
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no constituye ninguna de las actividades y obras, públicas y privadas, y sus proyectos, señalados en 

el Anexo I del citado Decreto. 

 

 

2.4.11. SUELOS CONTAMINADOS. 

 

La instalación de una Plata Fotovoltaica y sus infraestructuras asociadas es catalogada como una 

actividad potencialmente contaminante del suelo, regulada por el Real Decreto 9/2005, de 14 de 

enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 

los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. Inicialmente esta actividad 

estaría incluida en el Anexo I de ese RD con la descripción “Producción y distribución de energía 

eléctrica”. No obstante, con la reciente modificación de este anexo mediante la Orden 

PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, se encuentra incluida como “título de la actividad” en 

“Producción de energía eléctrica de otros tipos”, identificada con el CNAE- 2009: 35.19. Se especifica 

en este caso como potencialmente contaminantes, únicamente aquellas instalaciones de 

conversión y transformación dentro de las plantas fotovoltaicas. 

 

En el caso de este proyecto la única instalación de conversión y transformación que puede causar 

contaminación en los suelos es la subestación eléctrica por el derrame de los aceites de 

transformadores, por tanto esta actividad, es considerada como potencialmente contaminadora del 

suelo.   

 

En todo caso, las subestaciones están contempladas en el Anexo I de la Orden PRA/1080/2017: 

 

CNAE-

2009 
Título de la Actividad Alcance de la Actividad 

35.12 
Transporte de energía 

eléctrica. 

Subestaciones eléctricas y transformadores de potencia o 

reactancias. 

35.13 
Distribución de energía 

eléctrica. 

Subestaciones eléctricas y transformadores de potencia o 

reactancias. 

Tabla 5.Extracto del Anexo I de la Orden PRA/1080/2017 

 

Por otra parte, la Orden PRA/1080/2017, en su Disposición transitoria única establece lo siguiente 

respecto a la remisión de los Informes preliminares de situación: 

 

Los titulares de las nuevas actividades incluidas en el anexo I mediante esta orden remitirán al 

órgano competente de la comunidad autónoma correspondiente, en un plazo no superior a dos 

años desde la fecha de entrada en vigor de esta orden, un informe preliminar de situación para 

cada uno de los suelos en los que se desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo 

que se recoge en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. 

 

En definitiva, será necesaria la cumplimentación del Informe Preliminar de suelos. 

 

A nivel autonómico, le es de aplicación el Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba 

el reglamento que regula el régimen aplicable a los suelos contaminados. 
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En su Título V. Obligaciones. Capítulo I. Obligaciones de la persona física o jurídica titular de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo, Artículo 56. “Nueva actividad 

potencialmente contaminante del suelo”, se especifica que: 

 

1. “La persona física o jurídica titular de una nueva actividad potencialmente contaminante del suelo 

tendrá las siguientes obligaciones: 
 

a) Con carácter previo al inicio de la actividad, dar de alta cada instalación mediante la 

comunicación de los datos al Inventario andaluz de suelos potencialmente contaminados 

regulado en el artículo 45”. Este señala que el Inventario “contendrá la información relativa a los 

emplazamientos que soporten o hayan soportado actividades potencialmente contaminantes del 

suelo, así como aquellos en los que se presuma que existen sustancias o componentes de carácter 

peligroso”. Se deberá incluir los datos generales de la actividad, materias consumidas, productos 

o subproductos intermedios y finales de carácter peligroso, residuos peligrosos generados y 

clasificación de la instalación, etc. 

b) “Actualizar los datos comunicados al Inventario con la periodicidad siguiente en virtud de la 

clasificación de cada instalación en función del riesgo:  

1.º Grupo A: riesgo alto. La persona física o jurídica titular de la actividad cuya instalación 

se clasifique en el Grupo A debe actualizar los datos relativos a sus instalaciones con una 

periodicidad de tres años, salvo condicionado expreso al respecto en la Autorización 

Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada. 

2.º Grupo B: riesgo medio. La persona física o jurídica de la actividad cuya instalación se 

clasifique en el Grupo B debe actualizar los datos relativos a sus instalaciones con una 

periodicidad de seis años, salvo condicionado expreso al respecto en la Autorización 

Ambiental Integrada o Autorización Ambiental Unificada.  

3.º Grupo C: riesgo bajo. La persona física o jurídica titular de la actividad cuya instalación 

se clasifique en el Grupo C debe actualizar los datos relativos a sus instalaciones con una 

periodicidad de diez años, salvo condicionado expreso al respecto en la autorización 

ambiental integrada o autorización ambiental unificada”. 
 

Esta clasificación se obtendrá a partir de la valoración de forma automática de la información 

contenida en el Inventario de suelos potencialmente contaminados, mediante la aplicación de 

una herramienta informática de valoración de riesgos ambientales. 

c) “…deberán comunicar al Inventario andaluz de suelos potencialmente contaminados, cualquier 

cambio en la titularidad de la actividad, así como cualquier modificación sustancial, en el plazo 

de un mes desde que se produzca”. 

d) “…deberán incluir entre la documentación que presenten al órgano competente para solicitar 

una licencia o cualquier otra autorización previa al inicio de la actividad, una declaración 

responsable en la que informen que la nueva actividad a implantar es potencialmente 

contaminante del suelo”. 

 

2. Las nuevas actividades sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental 

unificada deberán incluir, además, medidas preventivas de protección del suelo, en el estudio de 

impacto ambiental requerido para la obtención de la autorización correspondiente.  

 

3. Estas medidas preventivas deberán tener en cuenta, como mínimo, los siguientes criterios:  

a) “Utilizar las mejores técnicas disponibles. 
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b) Efectos en la salud y la seguridad de las personas y el medio ambiente.  

c) Eficacia de cada medida para prevenir futuros daños y evitar daños colaterales como 

consecuencia de su aplicación.  

d) Coste de las medidas a adoptar”. 

 

En último lugar, el Artículo 58 del mismo decreto dictamina que: 
 

“Las personas físicas o jurídicas titulares de actividades potencialmente contaminantes del suelo 

que cesen su actividad deberán comunicar la baja al Inventario de suelos potencialmente 

contaminados de Andalucía, de forma previa a la clausura de la actividad, y presentar un informe 

histórico de situación ante el órgano competente, según establece el artículo 3 del Real Decreto 

9/2005, de 14 de enero, con el contenido mínimo establecido en el Anexo II de este Reglamento”. 

 

Por tanto el promotor y titular de la actividad, además de presentar el Informe preliminar de suelos, 

acorde con la legislación estatal vigente, estará obligado a cumplir con los requisitos que se 

establecen en la normativa andaluza mencionada.
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3. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y SUS ACCIONES, EN LAS FASES 

DE CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y DESMANTELAMIENTO. 
 

3.1. EMPLAZAMIENTO Y ACCESOS. 

 

Las instalaciones proyectadas se localizan al sureste de la península ibérica, en el sector oriental de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el término municipal de Andújar. 

 

En el Anexo cartográfico de este documento se muestra la localización de las instalaciones sobre 

plano topográfico. 

 

 
Ilustración 3. Ubicación del proyecto fotovoltaico. Fuente: IGN y del IECA. 

 

La Planta Fotovoltaica ENCE Andújar I ocupará varias parcelas del polígono 12, situadas a unos 3 

km al noreste del núcleo urbano de Andújar, dentro de su término municipal. Concretamente se 

ubica en las siguientes parcelas catastrales (se incluyen las parcelas ocupadas parcialmente por el 

paso de las líneas de media tensión soterradas que conectan los centros de transformación): 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

50 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

RELACIÓN DE PARCELAS AFECTADAS 

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL AFECCIÓN 

12 279 23005A01200279 COMPLETA 

12 314 23005A01200314 COMPLETA 

12 315 23005A01200315 COMPLETA 

12 316 23005A01200316 COMPLETA 

12 317 23005A01200317 COMPLETA 

12 333 23005A01200333 COMPLETA 

12 334 23005A01200334 COMPLETA 

12 335 23005A01200335 COMPLETA 

12 336 23005A01200336 COMPLETA 

12 338 23005A01200338 COMPLETA 

12 339 23005A01200339 PASO 

12 342 23005A01200342 COMPLETA 

12 343 23005A01200343 COMPLETA 

12 477 23005A01200477 COMPLETA 

12 480 23005A01200480 PARCIAL 

12 489 23005A01200489 PASO 

12 492 23005A01200492 PARCIAL 

12 493 23005A01200493 COMPLETA 

12 496 23005A01200496 COMPLETA 

12 501 23005A01200501 PARCIAL 

12 500 23005A01200500 COMPLETA 

12 512 23005A01200512 COMPLETA 

12 513 23005A01200513 PASO 

12 514 23005A01200514 COMPLETA 

12 515 23005A01200515 COMPLETA 

12 517 23005A01200517 COMPLETA 

12 530 23005A01200530 PASO 

12 9003 23005A01209003 PASO 

12 9005 23005A01209005 PASO 

12 9010 23005A01209010 PASO 

12 9011 23005A01209011 PASO 

12 9021 23005A01209021 PASO 

12 9022 23005A01209022 PASO 

12 9045 23005A01209045 PASO 

12 9046 23005A01209046 PASO 

Tabla 6: Referencias catastrales del parcelario afectado 
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Ilustración 4: Parcelario Planta Fotovoltaica. Fuente: Sede electrónica de Catastro. 

 

La superficie total de la planta abarca 78,75 ha. 

Respecto a la línea de evacuación, con aproximadamente 1 km de longitud, las parcelas afectadas 

son las siguientes: 

 

LÍNEA DE EVACUACIÓN 

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL AFECCIÓN 

12 239 23005A01200239 PASO 

12 243 23005A01200243 PASO 

12 261 23005A01200261 PASO 

12 263 23005A01200263 PASO 

12 264 23005A01200264 PASO 

12 273 23005A01200273 PASO 

12 278 23005A01200278 PASO 

12 279 23005A01200279 PASO 

12 280 23005A01200280 PASO 

12 284 23005A01200284 PASO 

12 285 23005A01200285 PASO 
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Tabla 7: Parcelas catastrales afectadas por la línea de evacuación 

 

 
Ilustración 5: Parcelario Línea de evacuación. Fuente: Sede electrónica de Catastro. 

 

La traza de la línea lleva asociada la ubicación de 5 apoyos a lo largo de todo su recorrido. 

Concretamente se localizarán en las siguientes coordenadas: 

 

COORDENADAS ETRS89 (HUSO 30) 

APOYO COORDENADA X COORDENADA Y 

1 413293.590 4211861.209 

2 413192.894 4211661.285 

3 413094.095 4211606.566 

4 412863.725 4211392.568 

5 412674.084 4211216.405 

Tabla 8. Coordenadas apoyos de la línea de evacuación. Fuente. Enertis Solar S.L 

 

12 391 23005A01200391 PASO 

12 9010 23005A01209010 PASO 

12 9011 23005A01209011 PASO 

12 9010 23005A01209010 PASO 

12 9011 23005A01209011 PASO 

12 9032 23005A01209032 PASO 
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La subestación a la que es conducida la energía producida en la Planta se localiza en la parcela 279.  

 

 
Ilustración 6: Ubicación de la SET de la Planta. Fuente: Enertis Solar S.L 

 

Dada la amplia distribución de la Planta y el gran número de parcelas afectada, se han definido 9 

zonas o áreas dentro de la misma:  

 

• Zona 1: Localizada al noreste del layout, comprende el centro de transformación 1. El 

acceso a la misma se realizará mediante un entronque a la ctra. A-6177 que discurre al norte 

de la misma.  

• Zona 2: Localizada al sur de la Zona 1, comprende el centro de transformación 2. El acceso 

a la misma se realizará mediante un entronque al camino rural que discurre al norte de la 

misma. 

• Zona 3: Localizada al sur de la Zona 2, comprende el centro de transformación 3. El acceso 

a la misma se realizará a través de la zona 2.  

• Zona 4: Localizada al sur de la Zona 3, comprende los centros de transformación 4, 5 y 6. 

El acceso a la misma se realizará mediante un entronque al camino de Rubiales que discurre 

por el sur de la misma.  

• Zona 5: Localizada al sur de la Zona 4, al sureste del layout, comprende el centro de 

transformación 7 y la subestación elevadora de planta. El acceso a la misma se realizará 

mediante un entronque al camino de Rubiales que discurre por el norte de la misma.  

• Zona 6: Localizada al noroeste de la Zona 4, al otro lado del arroyo de Aldehuela, 

comprende el centro de transformación 8. El acceso a la misma se realizará mediante un 

entronque al camino de servicio que discurre al oeste de la misma.  

SUBESTACIÓN 
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• Zona 7: Localizada al este de la Zona 8, al otro lado del arroyo del Carmen, comprende el 

centro de transformación 9. El acceso a la misma se realizará se realizará mediante un 

entronque al camino de Rubiales que discurre por el sur de la misma. 

• Zona 8: Localizada al sureste del layout, comprende el centro de transformación 10. El 

acceso a la misma se realizará mediante un entronque al camino de Rubiales que discurre 

por el sur de la misma.  

• Zona 9: Localizada al noroeste del layout, comprende el centro de transformación 11. El 

acceso a la misma se realizará mediante un entronque al camino rural que discurre al norte 

de la misma.  

 
Ilustración 7. Zonificación de la planta y números de bloque. Fuente: ENERTIS 

 

Respecto a la LAT, no será necesaria la apertura o construcción de ningún vial para el acceso a los 

apoyos previstos. A continuación se muestra una imagen con los accesos planteados inicialmente.    
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Ilustración 8. Accesos a los apoyos de la línea de evacuación. Fuente. Enertis Solar S.L 

 

 

3.2. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

 

El proyecto de Planta Fotovoltaica ENCE Andújar I consiste en una planta de generación con 

tecnología solar fotovoltaica de 40 MWp, que incluye SET elevadora y la línea de evacuación. La 

infraestructura necesaria para la interconexión a la red de transporte comprende los siguientes 

elementos: 

 

1. Subestación 30/220 kV. 

2. Línea de evacuación, cuyo trazado discurre desde la SET anterior, hasta la Subestación 

Eléctrica Andújar de la Red Eléctrica Española (REE), situada en el T.M de Andújar. Se 

proyecta una línea aérea de alta tensión (LAT) de 220 kV de simple circuito con una 

longitud de 998,6 metros. 

3. Posición de interconexión dentro de la SET de RED ELÉCTRICA Andújar 

 

 

3.2.1. PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 

 

3.2.1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANTA. 

 

Debido al tamaño de esas instalaciones con el fin de optimizar el diseño y la estructura de costes, 

se requiere definir uno o dos bloques tipos que se repitan varias veces hasta logar la potencia 
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deseada. En este bloque se conserva una configuración eléctrica y mecánica para todo el campo 

solar. Cada bloque albergará uno o varios centros de transformación (CT). A través de juegos de 

celdas de media tensión alojados en los CT, se realizará la conexión de todas las unidades de 

producción a un sistema colector de media tensión que a su vez conectará con la barra de 30 kV 

de la subestación elevadora. 

 

Por otra parte, cada configuración de bloque está diseñada de acuerdo con las características 

eléctricas del equipo seleccionado, tales como el rango de voltaje de operación admisible del 

inversor y los módulos, las corrientes máximas admisibles, etc. Debido a la dependencia del rango 

de operación de los módulos fotovoltaicos con la temperatura de la celda, la configuración eléctrica 

ha sido evaluada para las temperaturas máxima y mínima observadas. 

 

Los cuadros siguientes resumen las principales características de la Planta: 
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Ilustración 9. Características generales de la Planta Fotovoltaica: Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

En los siguientes apartados se describen las características de los equipos principales que 

conforman el campo solar. 

 

 

3.2.1.2. MÓDULO FOTOVOLTAICO 
 

 

La siguiente tabla resume las características principales del equipo propuesto: 
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Ilustración 10. Características técnicas del módulo fotovoltaico. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

3.2.1.3. ESTRUCTURA SOLAR 

 

Los módulos se instalarán en seguidores solares a un eje que maximizarán la radiación incidente 

en el plano del módulo y, por ende, la producción de los mismos.  

 

La estructura será de acero galvanizado en caliente según Norma ISO 1461.  

Las principales características de la estructura seleccionada se detallan a continuación: 

 

• Tipo de seguimiento: a un eje horizontal. 

• Orientación del eje del seguidor N-S. 

• Seguimiento: E-O. 

• Configuración de la parrilla grande: 

- Tipología: 2V. 

- Número de módulos 81 (3x27) uds. 

- Número de strings por tracker: 3 uds. 

• Configuración de la parrilla pequeña: 

- Tipología: 2V. 

- Número de módulos: 54 (2x27) uds. 

- Número de strings por tracker: 2 uds. 
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• Precisión del seguimiento: ±2º. 

• Ángulo de rotación máximo: ±55º. 

• Pitch: 8.5 m. 

• Pendiente máxima E-O: Cualquiera. 

• Pendiente máxima N-S: 14%. 

• Control de sistema de seguimiento: astronómico. 

• Backtracking: sí. 

• Sensor de movimiento: inclinómetro. 

• Alimentación eléctrica: autoalimentado del circuito de generación CC. 

 

Las estructuras se conectarán a tierra en distintos puntos para facilitar el paso de las derivaciones 

y la equipotencialidad entre las mismas 

 

 

3.2.1.4. CAJAS DE NIVEL. 

 

Las cajas de nivel permitirán realizar la concentración en paralelo de las string del campo solar.  

 

Cada array (agrupación de pares de strings) estará protegido a la entrada de la caja de nivel por un 

fusible, así como cada serie del array estará protegida independientemente en la conexión tipo bus, 

también con fusibles.  

 

Las características técnicas de las Cajas de Nivel 1 están recogidas a continuación: 

• Protección envolvente: IP64 o superior. 

• Tensión de entrada de los arrays:1.500 V. 

• Intensidad de entrada por array: hasta 23 A. 

• Número de strings: 

- Tipo 1: Hasta 15 strings. 

- Tipo 2: Hasta 18 strings.  

• Protección string: Fusible: 32 A. 

• Protección contra sobretensiones: descargador tipo II. 

• Seccionador de salida: según diseño. 

• Monitorización intensidad del array: sí. 

• Alimentación auxiliar: autoalimentado del circuito de continua de 1.500V. 

• Comunicaciones inalámbricas (wifi, ZigBee, lora…). 

 

 

3.2.1.5. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN E INVERSIÓN. 

 

Los diferentes elementos de la Planta se agruparán en bloques que permitan la interconexión de 

los mismos tanto en baja tensión como posteriormente en media tensión. Cada uno de estos 

bloques estará formado por un campo solar asociado y un CT. Este último estará constituido por 

una tipología de equipos tipo Skid.  

 

Dentro de los equipos que componen cada CT. se encuentran: el inversor, el transformador 

elevador, las celdas de baja tensión y las celdas de media tensión. 
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INVERSOR 

 

El inversor es el equipo encargado de convertir la corriente continua de la Planta Generadora 

fotovoltaica en corriente alterna. 

 

La siguiente tabla resume las características principales de los equipos propuestos: 

 

 
Ilustración 11. Características técnicas del inversor. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

 

El dimensionamiento completo de la Planta se ha realizado con los inversores propuestos. El 

fabricante del inversor da diferentes valores de potencia nominal del mismo en función de las 

condiciones de temperatura ambiente. 

 

Por indicación del suministrador del inversor y acorde a las condiciones climáticas del proyecto. Se 

ha estimado que la temperatura de diseño de la instalación sea de 27°C. 

 

 

CONTROLADOR DE PLANTA 

 

Los inversores contarán con un P.P.C. (por sus siglas en inglés Power Plant Controller) para que 

asegure que los lazos de control requeridos para el cumplimiento de los códigos de red aplique, 

no solo para cada unidad de inversor, sino para el conjunto de la planta encargándose de que ésta 

actúe como un todo. 
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TRANSFORMADOR 

 

En cada centro de transformación se instalará un transformador elevador que se encargará de 

transformar la potencia generada en baja tensión en el campo fotovoltaico en un nivel de tensión 

más acorde para la interconexión de toda la potencia de la Planta. 

 

Los transformadores serán trifásicos del tipo sumergidos en aceite, con devanados de cobre o 

aluminio, pantalla metálica de puesta a tierra entre los devanados de AT y BT, y refrigerados por 

circulación natural del aceite (ONAN). Además, deberán ser adecuados para operación en 

intemperie y a la altura sobre el nivel del mar indicado en esta especificación. Estos transformadores 

estarán dotados de cambiador de tomas operable sin carga y desenergizado. 

 

Los transformadores se montarán sobre cubetos de retención que garanticen que no se realizan 

derrames de hidrocarburos al medio ambiente en caso de fuga de aceite de la cuba del 

transformador. En dicho caso dicho cubeto deberá estar diseñado para permitir la evacuación del 

aceite acorde a las normas y estándares locales.  

 

Igualmente, a fin de evitar el riesgo de desbordamiento en caso de lluvia, al mismo tiempo que un 

derrame de aceite, el cubeto se equipará con un sistema capaz de filtrar y evacuar en continuo las 

aguas de lluvia, manteniendo los hidrocarburos en el interior de la retención secundaria.  

 

A continuación, se resumen las características generales de los transformadores propuestos: 

Potencia nominal: Según Ilustración 10. 

• Tipo de servicio: continuo. 

• Estándar de referencia: IEC 60076. 

• Diseño frente a armónicos según norma IEC 61378-1. 

• Refrigeración aceite ONAN. 

• Numero de fases: 3. 

• Frecuencia: 50 Hz. 

• Tensión de aislamiento: 36 kV. 

• Tensión del primario: 30 kV 

• Tensión secundario: según diseño C.T.I. 

• Impedancia de cortocircuito: 7%. 

• Conexión: Dy11y11. 

• Cambiador de tomas  

- Tipo: manual sin carga. 

- Margen de regulación: ± 2 x 2,5% (5 escalones). 

 

CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 

 

Los centros de inversores y transformación contarán con celdas de media tensión para la maniobra 

y operación de los diferentes circuitos de generación.  

 

Las celdas serán de diseño normalizado y lo más compactas posible, con objeto de minimizar el 

espacio requerido. Serán accesibles sólo desde el frente, mediante puertas abatibles con bisagras, 

aptas para ser instaladas adosadas a pared o para su montaje directo sobre el suelo. Si para esto 
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último requieran bancada metálica, el fabricante la incluirá en su suministro. Las celdas dispondrán 

de los oportunos taladros rasgados que posibiliten su fijación.  

 

En lo que respecta a estructura, estarán fabricadas con chapa de acero laminado, adecuadamente 

doblada, reforzada y punzonada, a fin de construir una estructura autoportante compacta y con la 

rigidez mecánica suficiente para resistir las solicitaciones eléctricas, mecánicas y térmicas a las que 

puedan verse sometidas en servicio.  

 

Tanto las celdas, como todas sus componentes, y sus características constructivas eléctricas, 

mecánicas, ambientales y de seguridad estarán certificadas por laboratorios oficiales y cumplirán 

con los requisitos establecidos por las normas y reglamentos aplicables para las condiciones de 

servicio especificadas. Dicho cumplimiento se garantizará mediante el correspondiente protocolo 

de ensayo. Todas las celdas cumplirán con las siguientes características: 

 

• Tensión nominal de servicio: 30 kV. 

• Tensión de aislamiento: 36 kV. 

• Tensión asignada soportada a frecuencia industrial: 70 kV. 

• Tensión asignada a impulso tipo rayo: 170 kV. 

• Frecuencia: 50 Hz. 

• Intensidad nominal: 400 A. 

• Intensidad admisible de cortocircuito de corta duración 25 kA 1s 

• Aislamiento de partes activas SF6 o vacío. 

• Temperatura ambiente: 55ºC. 

 

Se distinguirán dos tipos de celdas: celdas de línea con interruptor de corte en carga y celdas de 

protección con interruptor automático para la protección del transformador. 

 

 

 

3.2.1.6. CABLEADO 

 

CABLEADO DE POTENCIA 

 

El cableado cumplirá con la normativa nacional e internacional correspondiente y se diseñará para 

minimizar pérdidas. Los cables no contendrán sustancias halógenas y reaccionarán al fuego de 

acuerdo a las siguientes normativas: 

• EN 60332-1-2 Tests on electric and optical fiber cables under fire conditions - Part 1-2: Test 

for vertical flame propagation for a single insulated wire or cable - Procedure for 1 kW 

premixed flame. 

• IEC 60695-7-2:2011: Fire hazard testing - Part 7-2: Toxicity of fire effluent - Summary and 

relevance of test methods  

• IEC 60502:2012 SER: Power cables with extruded insulation and their accessories for rated 

voltages from 1 kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV) - ALL PARTS 

 

Si el cableado de BT está a la intemperie deberá funcionar correctamente bajo radiación solar 

directa, operando de manera continua a 90ºC y su vida útil deberá estar garantizada durante toda 
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la vida útil de la Planta. 

 

El cableado deberá llevar protección externa de fibra de vidrio y termoplástico reforzado y una capa 

anti-roedores, no propagadora de llama y libre de sustancias halógenas. 

 

Debe cumplir con la normativa nacional e internacional aplicable y resistir esfuerzos mecánicos, 

radiación UV y condiciones meteorológicas adversas. 

 

Dentro del cableado de potencia se distinguen: 

 

• Cable de array. 

• Cable CC de caja de nivel a inversor. 

• Cable AC alimentación servicios auxiliares. 

• Cable CA de media tensión. 

 

 

CABLEADO DE I&C 

 

El cableado cumplirá con la normativa nacional e internacional correspondiente. 

 

Asimismo, todos los cables incluidos en el suministro contarán con cubierta anti-roedores mediante 

armaduras metálicas o dieléctricas, o mediante protección biológica/química. 

 

Dentro este tipo de cableado se distingue  

 

• Cable de fibra óptica multimodo. 

• Cable de fibra óptica monomodo. 

 

 

3.2.1.7. CIRCUITOS DE BAJA TENSIÓN 

 

El circuito de BT consiste principalmente en el cableado de BT del campo solar asociado a cada 

centro de transformación. Se diferenciarán diferentes niveles del circuito. 

 

• Cableado de módulos. La interconexión entre unos módulos de un mismo string se realizará 

mediante el cableado y conectores que incorporan de fábrica los propios módulos. 

 

• Cableado de array: Será el encargado de conectar los strings en cada estructura con las 

cajas de nivel 1. Este cableado circulará directamente enterrado en zanjas. Se dispondrá de 

un tubo de protección en la transición aéreo-subterránea. La conexión a los buses se 

realizará mediante conector multicontact o similar mientras que la conexión en los cuadros 

de nivel se realizará mediante bornero. 

 

• Cableado CC de cajas de conexión a inversor. Será el encargado de conectar las cajas de 

nivel con los centros de transformación. Este cableado se realizará de forma subterránea 

directamente enterrado salvo en los casos de cruzamientos que se hará bajo tubo 
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3.2.1.8. CIRCUITO DE MEDIA TENSIÓN. 

 

El circuito de MT conectará los centros de transformación de los diferentes bloques entre sí y con 

el embarrado de 30 kV de la subestación elevadora. 

 

El cableado será de aluminio y el tendido del mismo se realizará enterrado bajo tubo. La siguiente 

tabla detalla la configuración de los circuitos de media tensión: 

 

 
Ilustración 12. Circuitos de media tensión. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

3.2.1.9. SISTEMA DE ALIMENTACIÓN AUXILIAR 

 

En cada centro de transformación se instalará un transformador de servicios auxiliares que colgará 

del circuito de generación y se conectará a uno de los cuadros generales de baja tensión. 

 

El transformador de S.S.A.A. alimentará los consumos de baja tensión de los centros de 

transformación. Tales como fuerza, iluminación, comunicaciones, etc.  

Las principales características de ese transformador serán: 

 

• Tipo: Trifásico encapsulado 

• Potencia 15 kVA. 

• Refrigeración: AN. 

• Frecuencia: 50 Hz. 

• Tensión del primario: 578 ò 450V. 

• Tensión del secundario 400 V  

 

3.2.1.10. SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 
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El diseño del sistema de tierras debe cumplirá con los siguientes requisitos: 

 

• Proteger al equipo y personal, de potenciales peligrosos (contacto, de paso y transferencia), 

en todas las condiciones de operación. 

• Suministrar un camino de tierra a las corrientes debidas a las descargas atmosféricas. 

• Proveer una trayectoria de baja impedancia para el regreso de las corrientes de falla, para 

que los dispositivos de protección de sobrecorriente puedan actuar rápidamente y limpiar 

el circuito fallado. 

• Proveer control de sobrevoltajes. 

• Proporcionar una trayectoria de descarga de las sobretensiones provocadas por descargas 

atmosféricas y por maniobras de interruptores, en general todas aquellas que pongan en 

riesgo la seguridad del personal. 

• Proporcionar una referencia de potencial a tierra a todos los equipos y sistemas que lo 

requieran para conducir las corrientes de cortocircuito que se presenten en cualquiera de 

éstos y descargar rápidamente las sobretensiones creadas por cualquier causa. 

 

Todos los elementos de la instalación se conectarán a una misma red de tierras que garantice la 

equipotencialidad de todos los elementos del sistema La estructura será puesta a tierra usando 

distintos puntos para facilitar la disipación de las derivaciones y la equipotencialidad entre partes. 

 

 

3.2.1.11. SISTEMAS DE CONTROL 

 

El sistema de control de la planta será el encargado de monitorizar todas las variables de 

funcionamiento, así como realizar las comprobaciones y cálculos necesarios en tiempo real que 

permita el correcto control de la instalación. 

 

El sistema está compuesto por una aplicación SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition) 

que reside en un servidor local instalado en centro de seccionamiento de la planta y por una serie 

de cuadros de monitorización distribuidos por la planta encargados de recoger las señales 

proporcionadas por los equipos de campo. 

 

El SCADA comunica con los centros de inversores mediante la red de comunicaciones principal de 

planta de fibra óptica. La comunicación con los equipos de campo se realiza mediante protocolos 

Modbus TCP (Ethernet, wifi). 

 

La integración de los equipos de campo se realiza a través cuadros de monitorización instalados en 

los centros de inversores y sala de control dotados de las correspondientes protecciones, fuentes 

de alimentación, Switches FO, repartidores de FO y enrutadores wifi. 

 

Con la información de los equipos de campo, el SCADA genera una imagen completa del estado 

de la planta que facilita su gestión y supervisión, permitiendo detectar fallos en tiempo real, tomar 

acciones correctivas para prevenir la desactivación de los equipos y la correspondiente pérdida de 

producción. 
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3.2.1.12. ESTACIONES METEOROLÓGICAS 

 

Las estaciones meteorológicas son las encargadas de medir las diferentes variables climáticas en el 

emplazamiento de la Planta. 

 

La estación constará de sensores que medirán las siguientes variables: 

• Temperatura del módulo. 

• Temperatura ambiente. 

• Humedad relativa. 

• Velocidad y dirección del viento. 

• Precipitación. 

• Presión atmosférica. 

• Radiación global. 

 

 

3.2.1.13. SISTEMA DE SEGURIDAD 

 

La Planta Fotovoltaica estará dotada de un sistema de seguridad adecuado contra la intrusión, robo, 

daño u otra actividad que pueda afectar a la planta. El sistema de seguridad tendrá al menos los 

siguientes componentes: 

• Video vigilancia. 

• Analítica del video y sistema de gestión de video inteligente. 

• Inspección y mantenimiento. 

• Alimentación continua. 

 

Todos los elementos relevantes y equipos del sistema de seguridad cumplirán con los 

requerimientos de seguridad o medioambientales. 

 

Se instalará un centro de control de alarma que estará en contacto directo con el personal de Planta 

e incluirá un sistema de asistencia con llamada “SOS” que conectará con la central de emergencias 

más cercana. Este centro tendrá seguridad durante las 24 horas. 

 

 

3.2.2. LÍNEA AÉREA DE INTERCONEXIÓN 

 

La línea eléctrica de evacuación objeto de este proyecto, se trata de una línea a 220kV de simple 

circuito en aéreo que como se ha descrito, parte de la Subestación de Colectora Andújar 220 Kv 

hasta alcanzar la posición definida por REE, dentro del predio de la Subestación de Andújar 220 kV 

de REE, con todo su trazado en el término municipal de Andújar por terrenos, en su mayor parte, 

de labor y olivar. Tiene una longitud de 1 km de y contendrá 5 apoyos, cuyas características serán 

descritas posteriormente. 

 

 

3.2.2.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

• Sistema: corriente alterna trifásica  
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• Frecuencia: 50 Hz  

• Tensión nominal: 220kV  

• Tensión más elevada de la red: 245kV  

• Origen de la línea de alta tensión: S.E. Colectora Andújar  

• Final de la línea de alta tensión: S.E. Andújar REE  

• Temperatura máxima de servicio del conductor: 50 ºC (excepcional de 85 ºC)  

• Potencia máxima de transporte/circuito: Potencia (pico de las 5 PSF): 180 MVA  

• Nº de circuitos trifásicos: 1  

• Nº de conductores por fase: 1  

• Tipo de conductor: LARL455, Condor AW  

• Nº de cables compuesto tierra-óptico:2  

• Tipo de cable compuesto tierra-óptico: OPGW-Tipo I-17kA-15.3  

• Nº de cables de tierra convencional: 0  

• Tipo de cable de tierra convencional: NA  

• Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio  

• Apoyos: Torres metálicas de celosía IMEDEXSA o similar, serie CONDOR DELTA  

• Cimentaciones: Macizos de hormigón en masa en patas independientes  

• Puestas a tierra: Anillos cerrados de cobre desnudo 50 mm2 y 4 picas TT.  

• Longitud en aéreo: 1 km aproximadamente. 

 

 

3.2.3. SUBESTACIÓN DE INTERCONEXIÓN. 

 

La SET Colectora estará concebida como una subestación Colectora/Elevadora en arreglo de barra 

simple y 220/30 kV de niveles de tensión. A fin de realizar la evacuación de los tres proyectos, 

Andújar I, II y III, cada uno de ellos contará con su respectivo equipamiento de Media Tensión en 

30kV, y su propio Transformador Elevador Instalado en una calle dedicada.  

 

Así mismo, la SET contará con el equipamiento necesario para recibir la potencia generada por 

otros proyectos fotovoltaicos futuros en 220 kV, de los que aún no se tiene constancia de su 

ubicación.  

 

De esta manera, existirán posiciones (calles o bahías) diferenciadas en 220 KV:  

• Posición de Transformador Elevador 30/220 KV Planta FV ENCE Andújar I 40 MWac. 

• Posición de Transformador Elevador 30/220 KV Planta FV ENCE Andújar II 40 MWac. 

• Posición de Transformador Elevador 30/220 KV Planta FV ENCE Andújar III 20 MWac. 

• Posición de Entrada de Línea 220 proveniente futuros proyectos. 

• Posición de Salida de Línea 220 kV, hacia la Subestación Andújar 220 kV REE.  

 

Existirán tres edificios de Mando y Control donde se albergarán también las Celdas de Media 

Tensión destinadas a cada proyecto FV:  

• Edificio perteneciente a FV ENCE Andújar I 

• Edificio perteneciente a FV ENCE Andújar II 

• Edificio perteneciente a FV ENCE Andújar III  
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La SET contará con un Edificio independiente para las funciones de Mando, Control, Protección y 

Medición de las diferentes calles de 220 kV, los Servicios Auxiliares de la Subestación, 

Comunicaciones con Despacho de Carga y demás funciones comunes para el correcto y completo 

funcionamiento de las instalaciones.  

 

Cabe resaltar que la Subestación contará con espacios disponibles y capacidad en barras a fin de 

aprovechar el sobredimensionamiento de la línea de evacuación.  

 

El equipamiento considerado tendrá un esquema unifilar y estará compuesto por las siguientes 

infraestructuras: 

 

• Lado de 220 kV: toda la aparamenta de 220 kV se ubicará en el parque de intemperie de la 

subestación. El lado de alta tensión se configura con un embarrado simple de 220 kV donde 

confluyen todas las posiciones consideradas. Cada una de las posiciones se estructura como 

sigue: 

- Arreglo de barra simple. 

- Una posición de transformador elevador 30/220 kV 40-50 MVA ONAN-ONAF, 

dedicado a Andújar I. 

- Una posición de transformador elevador 30/220 kV 40-50 MVA ONAN-ONAF, 

dedicado a Andújar II 

- Una posición de transformador elevador 30/220 kV 40-50 MVA ONAN-ONAF, 

dedicado a Andújar III 

- Una posición de entrada de línea 220 proveniente de futuros proyectos.  

- Una posición de salida de la línea 220 kV, hacia el punto de conexión establecido 

en la SET Andújar 220 kV REE. 

- Una posición como fuente primaria de los servicios auxiliares necesarios. 

 

• Lado de 30 kV: toda la aparamenta de 30 kV será de interior y estará alojada dentro del 

edificio de celdas MT correspondiente a cada una de las Plantas FV Andújar I, Andújar II y 

Andújar III. Habrá tres barras independientes de 30 kV para la conexión de los ramales 

procedentes de cada una de las plantas.  Cada uno de los embarrados de 30 kV cumplirá 

con las siguientes características   

- Arreglo de barra simple.  

- Cuatro posiciones de línea para la conexión de los alimentadores de media 

tensión, provenientes de la planta FV. 

- Una posición de salida hacia Transformador Elevador. 

- Una posición para Transformador de Servicios Auxiliares. 

- Una posición para transformadores de Tensión en barras. 

- Una posición de reserva. 

 

Las características constructivas de cada celda son análogas, variando únicamente la 

aparamenta instalada en cada una de ellas de acuerdo con las necesidades para cada tipo 

de servicio. La aparamenta con la que va dotada cada tipo de celda es la siguiente: celda 

de línea, celda de transformador de potencia, celda de servicio de auxiliares, celdas de 

transformadores medida en barras. 
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Se cumplirá en todo con lo indicado en el Reglamento Unificado de Puntos de Medida, Real Decreto 

1110/2007, de 24 de agosto. 

 

En vista que la conexión final se realizará a través de la subestación “SE Andújar 220 kV de REE”. Se 

realizarán en dicha subestación existente todas las labores necesarias que permitan añadir una 

nueva posición de línea 220 kV para la acometida la línea proveniente de la “Subestación Colectora 

Andújar”. 

 

Las posibles modificaciones a realizar se harán acorde a las indicaciones que el asesor técnico de la 

propiedad de la subestación SE Andújar 220 kV, tenga a bien sugerir e indicar. 

 

Sin embargo, podremos garantizar que para la realización de la medida fiscal de los proyectos 

fotovoltaicos concentrados en la Subestación Colectora Andújar serán dedicados a estos fines los 

siguientes equipos de AT. 

• Tres (3) transformadores de tensión 220 kV, tipo inductivo. 

• Tres (3) transformadores de intensidad dedicados a la medida fiscal. 

 

De manera que los equipos principales de la instalación serán los siguientes: 

 

• Transformador de potencia: para la función de Elevación de Tensión 220/30 kV. Se ha 

previsto del tipo ONAN/ONAF. 

• Embarrado de 220 kV. 

• Aisladores 220 kV. 

• Medida de tensión de barras. 

• Interruptores de potencia 220 kV. 

• Seccionadores de 220 kV. 

• Transformadores de intensidad de 220 kV. 

• Transformadores de tensión capacitivo 220 kV. 

• Pararrayos 220 kV. 

• Posición de medida fiscal. 

• Embarrado de 30 kV. 

• Celdas de 30 kV. 

 

 

3.3. OBRA CIVIL. 

 

 

3.3.1. TRABAJOS PREVIOS 

 

Los trabajos previos consistirán en la limpieza y desbroce del terreno. Se recogerán y transportarán 

a vertedero árboles, tocones, raíces, maleza, maderas caídas, escombros, basura o cualquier otro 

material indeseable según el Proyecto o a juicio del Director de Obra. 

 

 

3.3.2. EXPLANACIONES 
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Las explanaciones del proyecto consistirán en las necesarias para la instalación de la estructura 

fotovoltaica y la construcción de los Centros de transformación e inversión y la zona de acopio e 

instalaciones temporales durante la obra.  

 

Estas explanaciones consistirán en el acondicionamiento de las superficies de manera que tengan 

una superficie plana con una ligera pendiente que permita la evacuación de pluviales durante la 

construcción.  

 

Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, suelos o materiales 

locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas en obra, siempre que estos materiales sean 

adecuados para su uso.  

 

Los materiales se emplearán, según sus características, en las zonas más apropiadas de la obra, 

según las normas habituales de buena práctica en las técnicas de puesta en obra.  

 

En el caso de que los materiales del emplazamiento no reúnan los requisitos mínimos especificados 

en el Proyecto, deberá recurrirse a material de préstamo. 

 

 

3.3.3. CAMINOS 

 

Se entienden los caminos internos de la planta como caminos cuyo cometido es permitir el acceso 

a los centros de transformación, por lo que no se equipararán a caminos locales o de desarrollo 

por los que deba circular tráfico de manera usual.   

 

Los viales interiores presentan la siguiente geometría: 

• Ancho vial: mínimo 4 metros y 7 metros. 

• Radio interior mínimo en curva: 8 metros. 

• Peralte mínimo en curva: 2 %. 

• Peralte máximo en curva: 

- Máximo: 6%. 

- Medio: 2%. 

• Pendiente máxima admisible: 10%. 

• Pendiente extrema admisible: 14%. 

• Taludes: en función del tipo de terreno según el estudio geotécnico. 

• Pendientes transversales (bombeo): 2% 
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Ilustración 13. Secciones tipo de viales internos. Fuente ENERTIS SOLAR S.L 

 

Respecto a la subestación, se realizará un vial principal hormigonado, con mallazo, de 5,00 m de 

anchura mínima, para permitir la circulación de vehículos pesados hasta el edificio. Asimismo, en 

las proximidades del edificio, se preverá una zona afirmada adicional para facilitar el 

estacionamiento de vehículos, maniobras de carga y descarga y cambios de sentido.  

 

En el caso de existir zonas curvas, se considerará un radio de curvatura interior mínimo de 5 m para 

permitir la circulación de los transportes pesados de equipos y materiales. Los viales principales 

estarán delimitados con bordillo prefabricado.  

 

Los viales de acceso de vehículos de mantenimiento a las posiciones de 220 kV, serán de 3,00 m de 

anchura mínima, no hormigonados pero reafirmados con zahorras y cubiertos con una capa 

superficial de grava de 10 cm.  

 

Los viales de mantenimiento estarán balizados con postecillos de hormigón pintados de color rojo, 

de 50 cm de altura libre y 10 cm de diámetro, distanciados entre 4 y 5 m, según necesidades y 

reduciendo la distancia en las zonas curvas y zonas de proximidad en tensión. 

 

 

3.3.4. CIMENTACIONES 
 

Se ejecutarán las cimentaciones necesarias para los equipos de la planta, la subestación y los apoyos 

de la LAT.  
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Tanto para el diseño como para su ejecución se tendrán en consideración las cargas, planos, 

requisitos y recomendaciones aportadas por los fabricantes. 

 

En el caso de las cimentaciones de los pilares de los seguidores fotovoltaicos, existen diferentes 

tipologías en función del tipo de terreno del emplazamiento. Para este caso se ha considerado que 

se usarán dos tipologías en concreto: el hincado directo y el pretaladro. 

 

 

Tipo Variables 

Hincado 

directo 

El hincado directo consiste en introducir directamente el pilar metálico en el terreno por golpeo 

progresivo y suave del martillo de la máquina en la cabeza del perfil hasta alcanzar la profundidad 

objetivo que se establece en el ensayo pull-out. La maquinaria empleada para el hincado de los 

pilares será la adecuada, teniendo en cuenta las características geotécnicas del suelo, la altura del 

pilar, las dimensiones de la sección del pilar y la profundidad de hincado. 

Pretaladro 

El pretaladro consiste en la realización de una perforación de diámetro ligeramente inferior a la 

sección del perfil. A continuación, se rellena de nuevo la perforación con el material extraído libre 

de piedras y bolos para, posteriormente, proceder al hincado del perfil, de la misma manera que 

en el hincado directo. 

Tabla 9. Resumen de Hincas. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

En las zonas inundables (T500) con calado superior a 0,5 metros, la altura libre de las estructuras 

será de 1,25 m, en lugar de los 0,6 metros habituales para no afectar a la llanura de inundación, 

permitiendo así la permeabilidad necesaria para no afectar el flujo natural de las aguas, de forma 

que no se produzcan, en consecuencia, afecciones a terceros. En todo caso, se respetará la zona de 

flujo preferente, dominio público hidráulico y servidumbre de protección conforme marca la 

normativa de aguas. Esta consideración, atendiendo a las cimentaciones necesarias, deberá ser 

confirmada en el estudio geotécnico en el que se deberán definir la capacidad portante del terreno 

en condiciones normales y saturadas. Del mismo modo, el fabricante de estructuras deberá 

proponer una solución de cimentación que cumpla con los requerimientos y considere los 

resultados del estudio geotécnico. 

 

Respecto a las cimentaciones de los apoyos están formadas por cuatro macizos independientes 

(tipo pata elefante) de hormigón que por tratarse de apoyos normalizados se deberán construir 

con las dimensiones mínimas propuestas por el fabricante de apoyos IMEDEXSA o equivalente en 

su catálogo. 

 

Durante la fase de excavación se procederá a entibar el hoyo a fin de evitar el derrumbe o 

desmoronamiento del terreno de forma que puedan realizarse los trabajos de excavación inferior 

(“recueva”) y nivelado de anclajes con las garantías de seguridad adecuadas para los trabajadores 

y equipos. 
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Ilustración 14. Esquema representativo de las cimentaciones de los apoyos. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L Solar S.L 

 

 

3.3.5. ZANJAS 

 

PLANTA FOTOVOLTAICA 

 

Las zanjas y canalizaciones de cable se dispondrán de la siguiente manera por tipología de circuito: 

• Cableado de array: el rutado será al aire por la propia estructura soporte de los módulos en 

regiban o bandeja. En caso de tener que cruzar pasillos entre unas estructuras y otras, se 

realizará directamente enterrado sobre cama de arena con una protección (tubo) en la 

transición aéreo-subterráneo. 

• Cableado CC de cajas de nivel a inversor: discurrirá directamente enterrado sobre cama de 

arena y con capa de arena por encina del cable. 

• Cableado CA de media tensión: discurrirá enterrado bajo tubo sobre cama de arena y con 

capa de arena por encima. 

• Cableados de alimentación de auxiliares: discurrirá en canalizaciones directamente 

enterrado sobre cama de arena y con capa de arena por encina del cable. 

 

Con independencia de las tipologías anteriormente expuestas, se instalarán canalizaciones bajo 

tubo en las siguientes circunstancias: 

 

• Pasos de camino: en cuyo caso además se incluirá una capa de hormigonado. 

• Aproximaciones a obras civiles y estructuras: en estos casos se valorará el incluir una capa 

• de hormigonado en función de la profundidad y la naturaleza de la estructura en cada caso 

particular. 

• Distancias cortas (inferiores a 5 m). 

 

Siempre que el tendido de los cables se cruce o se realice a lo largo de un camino o caudal, ya sea 

dentro o fuera de los límites de parcela, se realizará el tendido de cables sobre cama de arena y 
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con capa de arena por encina del cable, tendiendo en la parte superior de la zanja capa de hormigón 

de protección. 

 

En el caso de instalación bajo tubo se tendrá en cuenta: 

 

• Los tubos que queden fuera del terreno deben ser de un material anti-rayos UV. 

• Los tubos deben acabar en una peana de hormigón. 

• Se deben sellar los extremos de los tubos con un material anti-rayos UV. 

 

Las características mínimas de los tubos deberán ser al menos: 

 

• Resistencia a la penetración de objetos sólidos: Protección contra objetos D≥1mm. 

• Resistencia a la penetración del agua: Protección contra el agua en formato de lluvia. 

• Resistencia a la corrosión de tubos metálicos y compuestos: Protección interior y exterior 

• media. 

• Tubos con una resistencia a la compresión de 450 N. 

 

Otro punto a tratar referente a los tubos / ductos es el factor de atascamiento o los cableados que 

deben de discurrir por el tubo. La ocupación del ducto está relacionada directamente con la 

disipación de calor y debe tomarse en cuenta porque demasiado relleno puede causar 

sobrecalentamiento en los cables, lo que se traduce en mayores pérdidas en el sistema. La 

ocupación del ducto se basa en un porcentaje de su sección 

transversal. 

 

 

% 𝑟𝑒𝑙𝑙𝑒𝑛𝑜 =  
Σ área de los cables

á𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜
≤ 40% 

 

Las secciones de zanja han sido diseñas acorde a los especificado en: 

• ITC LAT 06 Líneas Subterráneas con cables aislados. 

• ITC BT 07 Redes subterráneas para distribución en Baja Tensión. 

 

 

SUBESTACIÓN ELEVADORA 

 

Las zanjas para los cables de potencia y control se construirán con bloques de hormigón 

prefabricado, colocados sobre un relleno filtrante, constituyendo un sistema de drenaje que elimine 

cualquier tipo de filtración y conserve las zanjas libres de agua. 

  

El trazado de las canalizaciones seguirá criterios de independencia en lo referente a los recorridos 

de los cables de potencia y control, en aras de reducir los efectos que al resto de la instalación 

puedan producir incidentes en los cables de potencia. Se deberán tener en cuenta los siguientes 

criterios generales:  

 

• Separación en el trazado de los cables de potencia de las dos líneas en el caso de entrada 

en subterráneo a la instalación. 
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• Los cables de control se llevarán por canalizaciones independientes de las de los cables de 

potencia. 

• Los cables de telecomunicaciones se llevarán por canalizaciones independientes de los 

cables de potencia y control.  

 

Las zanjas de cables situadas tanto en zona de acceso de vehículos, como en los cruzamientos con 

viales y accesos al pasillo entre seccionadores de entrega y el vallado de separación, serán 

reforzadas con hormigón armado, ejecutadas “in situ” y cubiertas con tapa metálica reforzada de 

espesor suficiente para soportar el paso de vehículos (chapa estriada de 6 mm de espesor mínimo 

reforzada con pletinas). 

 

 

3.3.6. VALLADO 

 

PLANTA FOTOVOLTAICA 

 

Al objeto de obstaculizar y disuadir el acceso a la planta a posibles intrusos, se dispondrá de 

un vallado perimetral en la totalidad de las instalaciones, todo ello encaminado a: 

 

• Evitar que, personas ajenas a las instalaciones lleguen a estar próximas a elementos de 

tensión, protegiéndolas de su integridad física 

• Proteger las instalaciones de posibles daños intencionados. Evitar posibles robos en las 

instalaciones y en los edificios de control y celdas de MT. 

 

El vallado a instalar será de tipo cinegético con un paso inferior, de forma que se permita el paso 

de la mesofauna y otros animales asegurando la conectividad y la continuidad y evitando la 

fragmentación de los hábitats naturales de las especies locales. Además, deberá ser acorde a las 

siguientes especificaciones:  

 

• No constituirán obstáculo para el paso de las aguas cuando atraviesen un cauce público en 

los términos previstos en la legislación sobre aguas.  

• La instalación de los cerramientos cinegéticos de protección, así como la modificación y 

reposición de los existentes, se realizará de tal forma que no impidan el tránsito de la fauna 

silvestre no cinegética presente en la zona ni produzcan quebranto físico a los animales, 

por lo que deberán tener las siguientes características:  

- Con carácter general, la altura máxima del cerramiento será de dos metros y no 

podrá tener voladizo, salvo causas justificadas.  

- Este se ejecutará dejando un espacio libre desde el suelo de 20 cm y cada 50 m 

como máximo se habilitarán pasos a ras de suelo con unas dimensiones de 53 cm 

de ancho por 79 cm de alto para garantizar la permeabilidad de la fauna.  

- Dispondrá de pequeños accesos de 0,30 x 0,30 m instalados cada 150 m para 

permitir el paso de animales pequeños existentes en la zona.  

- El cerramiento debe mantenerse en todo momento de tal forma que impida la 

entrada y salida de especies cinegéticas.  

- Debe carecer de elementos cortantes o punzantes. 
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- Los cerramientos carecerán de dispositivos o trampas que permitan la entrada de 

piezas de caza e impidan o dificulten su salida. 

- No se podrá instalar malla electrosoldada, salvo en tramos concretos, previa 

justificación de que es la única forma técnicamente viable de conseguir la finalidad 

del cerramiento. 
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Ilustración 15.  Alzado de vallado; entrada. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L
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SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

 

Igualmente se colocará un cerramiento perimetral metálico alrededor de la SET.  

 

La altura mínima del mismo será de 2,20 m, de acuerdo con el Reglamento en vigor (ITC-RAT 15). 

Este cerramiento estará compuesto por un murete de 0,80 m de altura de fábrica de bloques de 

hormigón de 20 cm de espesor sobre el cual se colocarán postes metálicos acodados, cada 3 

metros, de acero galvanizado de 1,40 m de altura con lo que se consigue una altura para el 

cerramiento de 2,20 m. 

  

El cerramiento será ejecutado sobre una cimentación superficial constituida por una zapata 

continua de hormigón armado de 60 cm de ancho y 35 cm de profundidad sobre una base 

hormigón en masa de 10 cm en todo el perímetro bajo el vallado.  

 

Se dotará de una puerta principal de acceso a la subestación que constará de dos hojas metálicas 

giratorias, con un ancho total de 6,00 m. Adosada a ésta, existirá una puerta de acceso de personal, 

también metálica, y de 1,00 m de ancho. Para instalaciones en las que, por cuestiones de espacio, 

radios de giro de entrada para vehículos, control de accesos, etc., no sea posible utilizar las puertas 

batientes, se estudiarán otras alternativas, siempre y cuando no se aminoren los espacios de acceso.   

 

La totalidad de los accesos a la subestación, edificio principal y anexos estarán dotados de la 

señalización reglamentaria para instalaciones de Alta Tensión, compuesta por pictogramas que 

adviertan del peligro de la instalación. 
 

 

3.4. FASE DE DESMANTELAMIENTO. 

 

La vida útil de la instalación se estima en más de 30 años. Una vez finalizada la vida útil, en caso de 

no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento y retirada de todos los 

equipos. A continuación, se restaurarían los terrenos afectados devolviéndolos a las condiciones de 

partida. Las actuaciones de desmantelamiento necesarias serían las siguientes: 

 

Desmontaje de los módulos. 

 

Los módulos fotovoltaicos tienen una vida útil superior a 30 años. No obstante, si en el momento 

de cierre de la planta, los módulos no encuentran comprador por ser una tecnología obsoleta, o 

no ser rentable su reutilización para producción de energía, deberán reciclarse adecuadamente.  

 

Para el desmantelamiento de módulos fotovoltaicos, primeramente, se deberán desconectar 

eléctricamente las series que interconectan los módulos, y las cajas de conexión CC.  

 

Posteriormente los módulos deberán colocarse en pallets ordenados, en el lugar de la planta 

especificado, para posteriormente llevarse mediante transporte a un punto de reciclaje.  

 

Del módulo fotovoltaico, se recicla el silicio que puede ser reutilizado para construcción de otros 

módulos fotovoltaicos o para la industria de semiconductores, igualmente se reutilizan el vidrio, 
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plásticos y metales.  

 

Desmantelamiento de estructuras. 

 

Una vez desmontados los módulos fotovoltaicos, y separado el cableado eléctrico de la estructura, 

esta podrá comenzar a desmantelarse, primero desarmando los perfiles soporte de los módulos, y 

después tirando de las hincas para arrancarlas del terreno.  

 

Todas las estructuras metálicas en acero galvanizado y piezas de aluminio, desmanteladas 

previamente, se llevarán y reunirán en el lugar de la planta destinado a ello, para posteriormente 

ser recogidas por un transporte que pueda llevarlas a una planta específica para tratamiento y 

reciclaje de estructuras metálicas. 

 

Desmantelamiento de las líneas eléctricas  

 

Tanto las líneas en Media Tensión como las de en corriente continua que interconectan los módulos 

y las series a la entrada de los inversores, como las líneas de Media Tensión en corriente alterna 

que interconectan los inversores con la línea de Media Tensión de la Distribuidora, consisten en 

cables eléctricos de Cobre o Aluminio, con revestimiento plástico aislante. Igualmente, existen 

tubos o conductos por los que se han canalizado algunos de estos cables, fabricados en plástico.  

 

Al igual que con el resto de componentes principales, todos los elementos mencionados, como 

cables, tubos, conectores, o cajas de unión desmanteladas previamente, se llevarán y reunirán en 

el lugar de la planta destinado a ello, para posteriormente ser recogidas por un transporte que 

pueda llevarlas a una planta específica para tratamiento y reciclaje de cables y plásticos 

respectivamente.  

 

Desmontajes de edificios. 

 

Se retiran los edificios ubicados en las instalaciones mediante demolición y/o retirada (edificio 

prefabricado). Así mismo se demolerán las cimentaciones y/o losas de hormigón sobre las que se 

han instalados los edificios, retirando los residuos hasta un vertedero autorizado. 

 

Desmontaje de vallados, viales, cunetas y drenajes 

 

Se retirarán los vallados perimetrales que rodean el parque. 

 

Se eliminarán los viales, aprovechando el exceso de materia de estos para cubrir las cunetas y 

drenajes usados durante la fase de explotación de las instalaciones, devolviendo el terreno a su 

estado original. 

 

Desmantelamiento de la línea eléctrica aérea 220 Kv  

 

Se desmantelará la línea eléctrica aérea de alta tensión, recuperando la situación antes de la 

explotación de las zonas ocupadas por las instalaciones, se realizará el desmontaje y retirada de 

todos los elementos a vertedero autorizado cuando no puedan reutilizarse, la restitución de 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

80 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

terrenos y servicios afectados y la restauración y revegetación de las zonas alteradas, con la 

finalidad de recuperar e integrar paisajísticamente el conjunto de las superficies que fueron 

afectadas. Se desmantelarán las instalaciones auxiliares. 

 

Desmantelamiento de la subestación 30/220kV 

 

Del mismo modo que la LAT, se desmantelará la subestación elevadora de 30/220 kV, recuperando 

la situación antes de la explotación de las zonas ocupadas por las instalaciones, se realizará: el 

desmontaje y retirada de todos los elementos a vertedero autorizado si no son susceptibles de ser 

reutilizados, la restitución de terrenos y servicios afectados y la restauración y revegetación de las 

zonas alteradas, con la finalidad de recuperar e integrar paisajísticamente el conjunto de las 

superficies que fueron afectadas. Se desmantelarán las instalaciones auxiliares. 

 

Previa a la realización de los trabajos se desconectará la posición de línea, que conecta la 

subestación con la subestación de REE y los Power Satation distribuidos por la Planta. 

 

 

3.5. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS, CANTIDADES Y COMPOSICIÓN DE RESIDUOS, 

VERTIDOS, EMISIONES O CUALQUIER OTRO ELEMENTO DERIVADO DE LA 

ACTUACIÓN.  

 

 

3.5.1. GENERACIÓN DE RESIDUOS. 

 

De forma general, los residuos que se generarán en las distintas fases de proyecto serán los 

siguientes: 
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ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

Residuos Peligrosos 

Código 

LER  
Residuo  Procedencia  Tratamiento  Destino  Cantidad  Unidad 

15.01.10* 
Envases de Plásticos o metálicos que han contenido 

sustancias peligrosas (Cat. I) 
Botes de pintura 

Depósito/ 

Tratamiento 
Gestor de RP  400 Kg 

15.01.10* 

Envases metálicos incluidos los recipientes a presión 

vacíos que contengan una matriz sólida y porosa 

(Aerosoles) (Cat. I) 

Restos de botes de spray 
Depósito/ 

Tratamiento 
Gestor de RP 240 Kg 

15.02.02* 

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza 

y ropas protectoras contaminados por sustancias 

peligrosas (Cat. I) 

Trapos de limpieza de maquinaria o restos de 

materiales absorbentes contaminados 

Depósito/ 

Tratamiento 
Gestor de RP 40 Kg 

13.02.05* 
Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes (Cat. I) 

Restos por cambios de aceite o combustible de 

maquinaria 

Tratamiento 

fisicoquímico 
Gestor de RP n.a  

17.05.03* Tierras contaminadas (Cat. I) 
Restos de tierra por posible contaminación por 

derrames. 

Tratamiento 

fisicoquímico 
Gestor de RP 01  

13.06.07* Aguas con hidrocarburos (Cat. I) 

Restos que puedan contener las bandejas de 

contención de los grupos electrógenos en caso de 

lluvia. 

  01  

Residuos No peligrosos 

17.01.01 Restos de hormigón (Cat. III) 

Restos de hormigonado de los CT, de los tramos 

hormigonados de las canalizaciones eléctricas y 

del vallado. 

Reciclado/vertedero 
Planta de Reciclaje de 

R.C.D.s 
5.930 Kg 

17.04.01 

17.04.02 

17.04.05 

17.04.07 

Metales (Cat. III) 

Cu y Al 

Restos de cableado Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P 

90 Kg 

Fe y acero 740 
 

Kg 

17.05.04 Tierras de excavación (Cat. IV) Explanaciones y movimientos de tierra. Sin tratamiento Restauración/vertedero 02 Kg 

20.01.01 Papel y cartón. (Cat. Otras) Embalajes de los módulos fotovoltaicos Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P 
2.960 Kg 
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17.02.01 Maderas. (Cat. Otras) Palés Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P 
2.960 Kg 

17.02.03 Plásticos (envases embalajes). (Cat. Otras) Embalajes de los módulos fotovoltaicos Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P 
440 Kg 

20.03.01 Restos residuos asimilables a urbanos (RSU). (Cat. Otras) 
Residuos generados por la actividad de los 

trabajadores 
Reciclado/vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.S.U 
2.220 Kg 

20.02.01 Residuos vegetales (podas y talas). (Cat. Otras) 
Procedente de la eliminación de la cobertura 

vegetal 
Reciclado/vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.S.U 
29.640 Kg 

Tabla 10: Residuos en la fase de construcción en la planta fotovoltaica. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN DE LA LAT y SET 

Residuos No Peligrosos 

Código 

LER  

Residuo  Procedencia  Tratamiento  Destino   Cantidad  Unidad  

17.01.01 
Mezcla de Hormigones, ladrillos, tejas y materiales cerámicos sin 

sustancias peligrosas. (RCD) (Cat. III) 
Obra civil y cimentaciones  

Reciclado / 

vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.C.D.s 

             

20,00  
 m3  

17.02.01 Maderas (Cat. Otras) Embalajes y actividades auxiliares Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

           

350,00  
 kg  

17.02.03 Plásticos (Cat. Otras) Embalajes y restos de tubos Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

             

40,00  
 kg  

17.04.01 Cobre (Cat. III) Restos de cables Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

             

30,00  
 kg  

17.04.02 Aluminio (Cat. III) Restos de cables Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

           

180,00  
 kg  

17.04.05 Hierro y Acero (Cat. III) 
Restos de: flejes, alambres, bobinas, 

cables y herrajes 
Reciclado 

Gestor autorizado de 

R.N.P. 

           

480,00  
 kg  

17.05.04 Tierra y piedras sin sustancias peligrosas (Cat. IV) 
Excavación de zanjas, cimentaciones y 

puestas a tierra  
Reutilización Obra 

           

260,00  
 m3  

20.01.01 Papel y cartón (Cat. Otras) Embalajes Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

             

40,00  
 kg  

Tabla 11: Residuos en la fase de construcción en la subestación y la línea de evacuación. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 
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ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE OPERACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

Código 

LER 
Residuo Procedencia Almacenamiento Recogida Tratamiento Destino m3/mes 

Varios Residuos domésticos 
Operarios de mantenimiento. 

Uso sanitario 
Contenedor 240 l 3-4 veces/semana 

Zona de gestión de 

residuos 

Planta de tratamiento de 

residuos 
0.25 

Varios 
Residuos industriales no 

peligrosos 
Repuestos. Reparaciones 

 

Contenedor 240 l 
2 veces/mes 

Zona de gestión de 

residuos 

Planta de tratamiento de 

residuos 
1 

Tabla 12: Residuos en la fase de explotación en la PFV. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

 

ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE DESMANTELAMIENTO DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

Residuos Industriales no peligrosos 

Código LER  Residuo  Procedencia  Tratamiento  Destino  unidades 

17 04 05  Acero (Cat. III) Estructuras Zona de gestión de residuos Planta de tratamiento de residuos 2.309.307 kg 

17 04 01 Cobre (Cat. III) Restos de cableado de CC Zona de gestión de residuos Planta de tratamiento de residuos 8.445 kg 

17 04 02 Aluminio (Cat. III) Restos de cableado de MT Zona de gestión de residuos Planta de tratamiento de residuos 1.913 kg 

17 01 01 Hormigón (Cat. III) 

Restos de hormigonado de los CT, 

de los tramos hormigonados de las 

canalizaciones eléctricas y del 

vallado.  

Zona de gestión de residuos Planta de tratamiento de residuos 

441.000 Kg 

Residuos Industriales peligrosos 

15 02 08 Aceites 
Aceite de los transformadores de la 

planta 

Zona de gestión de residuos Planta de tratamiento de residuos  
26 m3  

Tabla 13: Residuos en la fase de desmantelamiento en la PFV. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 
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ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE DESMANTELAMIENTO EN LA LAT 

Residuos No Peligrosos 

Código 

LER  

Residuo  Procedencia  Tratamiento  Destino   Cantidad   

Unidad  

17.01.01 
Mezcla de Hormigones, ladrillos, tejas y materiales cerámicos sin sustancias 

peligrosas. (RCD) (Cat. III) 

Obra civil y 

cimentaciones  

Reciclado / 

vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.C.D.s 

             

92,00  
 m3  

17.04.01 Cobre (Cat. III) Puestas a tierra Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

           

220,00  
 kg  

17.04.02 Aluminio (Cat. III) Cables y herrajes. Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

        

5.900,00  
 kg  

17.04.05 Hierro y Acero (Cat. III) Torres y herrajes. Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

      

45.000,00  
 kg  

17.02.02 Vidrio templado Aisladores Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

        

2.500,00  
 kg  

Tabla 14: Residuos en la fase de desmantelamiento en la línea de evacuación. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 

 

 

ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS A GENERAR EN LA FASE DE DESMANTELAMIENTO DE LA SUBESTACIÓN COLECTORA  

Residuos no peligrosos 

Código 

LER  

Residuo  Procedencia  Tratamiento  Destino   Cantidad   

Unidad  

17.01.01 
Mezcla de Hormigones, ladrillos, tejas y materiales cerámicos sin 

sustancias peligrosas. (RCD) (Cat. III) 
Obra civil y cimentaciones  

Reciclado / 

vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.C.D.s 

        

1.250,00  
 m3  

17.02.01 Maderas (Cat. Otras) Embalajes y actividades auxiliares Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

               

0,50  
 m3  

17.02.03 Plásticos (Cat. Otras) Embalajes y restos de tubos y cables Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

               

1,00  
m3 

17.04.01 Cobre (Cat. III) Puestas a tierra y cables Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

      

11.000,00  
 kg  
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17.04.02 Aluminio (Cat. III) Cables y herrajes Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

        

1.200,00  
 kg  

17.04.05 Hierro y Acero (Cat. III) Torres y herrajes Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

      

72.000,00  
 kg  

17.05.04 Tierra y piedras sin sustancias peligrosas (Cat. IV) 
Excavación de zanjas, cimentaciones y 

puestas a tierra  

Reciclado / 

vertedero 

Planta de reciclaje de 

R.C.D.s 

             

90,00  
m3 

20.01.01 Papel y cartón (Cat. Otras) Embalajes Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

               

0,50  
 m3  

17.02.02 Vidrio templado Aisladores Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

        

7.000,00  
 kg  

07.02.13 Panel Sandwich Material de cubierta edificios.  Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

           

400,00  
 m2  

19.10.01 Otros metales Aparamenta MT Reciclado 
Gestor autorizado de 

R.N.P. 

        

5.500,00  
 kg  

Residuos peligrosos  

13.03.07 Aceite mineral de aislamiento Transformadores y aparellaje 
Tratamiento 

fisicoquímico 

Gestor autorizado de 

RP 
    150  m3  

16.05.54 Gas SF6 Aparamenta MT 
Depósito / 

Tratamiento 

Gestor autorizado de 

RP 

             

88,00  
 kg  

Tabla 15: Residuos en la fase de desmantelamiento en la subestación. Fuente: ENERTIS SOLAR S.L 
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3.5.2. GENERACIÓN DE VERTIDOS. 

 

Este proyecto no generará vertidos líquidos asociados al proceso productivo. Únicamente se prevé 

la generación de vertidos líquidos sanitarios. Para su evacuación se instalará un elemento externo, 

con una conexión enterrada, con capacidad adecuada para el uso de la instalación durante al menos 

tres meses y un tanque de almacenamiento de residuos fecales con capacidad adecuada para los 

usos establecidos. Los residuos generados serán recogidos por gestor autorizado. 

 

 

3.5.3. GENERACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. 

 

La actuación no conlleva la generación de focos fijos de emisión atmosférica. Las únicas emisiones 

que se producirán serán difusas y estarán asociadas a la emisión de partículas, gases, ruidos y 

vibraciones, especialmente en la fase de obra y asociados a la maquinaria interviniente. 

 

Por el contrario, la generación de energía renovables contribuirá a un ahorro del consumo 

proporcional de recursos naturales en forma de combustibles fósiles, con la disminución de las 

emisiones atmosféricas que esto conlleva. 
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4. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS. 
 

4.1. INTRODUCCIÓN. METODOLOGÍA. 

 

La consideración de posibles alternativas en el entorno en el que se pretende ubicar el proyecto 

resulta indispensable para lograr la mínima afección ambiental. La comparación de varias 

alternativas permite analizar las potencialidades y limitaciones de cada una de ellas y, en 

consecuencia, optimizar la ubicación de este, descartar zonas inviables y reducir los impactos 

negativos causados. 

 

Se aborda en este apartado la descripción de las diferentes opciones contempladas durante el 

diseño y planificación del proyecto objeto de este EsIA, partiendo del estado actual de cada uno 

de los elementos del medio que caracterizan la zona objeto de estudio en el denominado “Estado 

Cero”. 

 

En primer lugar, antes de analizar las alternativas del proyecto, se describen los elementos de 

decisión o criterios tenidos en cuenta a la hora de la búsqueda de las alternativas del proyecto: 
 

1. Estudio de accesos y disponibilidad de espacio suficiente. 

2. Orografía del terreno. Se ha tomado como criterio de selección la existencia de una topografía 

lo más llana posible, al objeto de minimizar los movimientos de tierra. 

3. Usos del suelo. Durante el proceso de búsqueda de terrenos, se ha priorizado la selección de 

aquellos que soporten un uso agrícola, o bien terrenos marginales con escasa vegetación 

natural. 

4. Minimización de los posibles impactos medioambientales que puedan tener sobre figuras de 

especial protección por sus valores naturales, paisajísticos o culturales. 

5. Menor afección a la cubierta vegetal natural. 

6. Menor afección sobre la hidrología. 

7. Menor afección sobre la fauna silvestre y los hábitats de interés faunístico. 

8. Menor impacto visual. Se persigue que las instalaciones sean lo menos visible posible desde 

zonas pobladas o desde las carreteras próximas.  

9. Delimitación parcelaria. 

10. Elección de la tecnología que mejor se adapte al terreno y minimice impactos. 

11. Socialmente sostenible: que el proyecto conlleve la creación de puestos de trabajo y 

consecuentemente, la mejora económica local.  

12. Cercanía respecto al punto de conexión (Subestación Elevadora). 

 

Atendiendo a la tecnología a emplear, se ha estimado como opción más adecuada el 

aprovechamiento del elevado potencial solar de la zona de implantación del proyecto, como fuente 

de producción energética limpia y renovable, ante la elevada demanda energética de la zona. 

 

Partiendo de estos antecedentes, el análisis de alternativas se plantea teniendo en cuenta como 

variable la ubicación de las instalaciones y, en consecuencia, sus posibles afecciones.  

 

Como se comprobará en la descripción de las alternativas, éstas responden a una labor de diseño 

examinando minuciosamente las afecciones ambientales encontradas desde la primera propuesta, 



PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ENCE ANDÚJAR I DE 40 MWp 

  
        

 

88 | P á g i n a  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

para posteriormente optimizar las alternativas con el objeto de reducir en la medida de lo posible, 

el impacto del conjunto del proyecto. 

 

 

4.2. ALTERNATIVAS CONTEMPLADAS. 

 

Como consideración previa, tal y como se describe en mayor detalle en apartados posteriores, los 

principales criterios de decisión tomados a la hora de seleccionar la alternativa óptima para 

implantar la PFV y la línea de evacuación eléctrica y subestación, han sido la posible afección a 

zonas protegidas o de interés ambiental/territorial, así como sobre la hidrología, o la 

orografía del terreno.  

 

Cabe destacar también, la dificultad de localizar terrenos disponibles con aptitud para el desarrollo 

del proyecto, debido a la existencia de zonas protegidas o edificaciones dispersas, así como la 

intensa ocupación de estos territorios por usos agrícolas. 

 

 

4.2.1. ALTERNATIVAS A LA PFV 

 

Las alternativas consideradas han sido las siguientes: 

 

➢ Alternativa 0. No desarrollo del proyecto  
 

➢ Alternativa 1: Ubicación de la PFV en el paraje “El Gato” en la parcela 149 del polígono 2, T.M 

Andújar. 

➢ Alternativa 2: Ubicación de la PFV en el paraje “Camino de Rubiales”, con diversas parcelas del 

polígono 12, T.M Andújar 

 

En el siguiente apartado se procede a la exposición de cada una de ellas. 

 

 

4.2.1.1. ALTERNATIVA 0. NO DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

La primera alternativa a considerar sería la no realización del Proyecto Fotovoltaico ENCE Andújar I 

(Alternativa 0). Es un hecho que la realización de cualquier proyecto supone en la mayoría de los 

casos, la generación de una serie de efectos consecuencia de las acciones de éste durante su 

construcción y/o la adecuación preliminar del medio elegido para su desarrollo, así como durante 

el funcionamiento de este.  

 

Desde el punto de vista ambiental este proceso se ve mucho más acentuado si el ámbito espacial 

o territorial, se encuentra en el medio plenamente natural, donde no han sido transformadas las 

características del suelo y las comunidades faunísticas conviven en plena armonía con la naturaleza. 

Si bien, no es el caso que nos ocupa, puesto que se trata de un espacio ya antropizado. 
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Son varios los impactos que no se producirían sobre el medio de no llevarse a cabo este proyecto, 

como son la modificación de la morfología del relieve, el impacto visual sobre el paisaje y la pérdida 

de suelo útil, entre otros. 

Si bien, el emplazamiento previsto para la implantación del proyecto presenta una gran aptitud, ya 

que, debido a la transformación sufrida a lo largo de los años, por el uso agrícola, no se prevé que 

el desarrollo de la actuación genere un impacto ambiental considerable en el ámbito de estudio.  

 

No obstante, en caso de no ejecutar el proyecto, se estaría desaprovechando la oportunidad de 

llevar a cabo una mayor actividad económica y, sobre todo, fomentar la producción de energía 

sostenible a partir de fuentes renovables, que a su vez reduciría la contaminación atmosférica, del 

suelo, las aguas, garantizaría una menor dependencia energética, y con ello, mitigaría los múltiples 

efectos que están provocando el relevante cambio climático. 

 

Es un hecho que, si España mantuviera al modesto ritmo actual de incremento de centrales 

renovables, no podría hacer frente a los objetivos internacionales de transformación energética que 

buscan reducir los efectos del cambio global.  

 

Así pues, la Alternativa 0 o no realización del proyecto, queda descartada ya que su ejecución 

supondría un incremento en el aprovechamiento de fuentes renovables de energía (actualmente 

bajo), que permitiría lograr los objetivos de reducción de gases de efecto invernaderos 

comprometidos en el ámbito internacional (20% de energía renovable sobre consumo de energía 

final en 2020). Ello contribuiría a satisfacer la demanda existente dentro del actual modelo enérgico 

altamente consumidor y, con ello, a mejorar el nivel de vida de la población. Asimismo, impediría 

la generación de puestos de trabajo necesarios para la instalación y funcionamiento de la actividad 

fotovoltaica que se propone tanto en el ámbito local y como comarcal. 

 

Por ello, una vez descartada la alternativa de no proceder a la ejecución del proyecto, en los 

siguientes apartados se analizan las posibles alternativas para la ubicación de la Planta Fotovoltaica. 

 

 

4.2.1.2. ALTERNATIVA 1. UBICACIÓN DE LA PFV EN EL PARAJE “EL GATO”. 

 

El emplazamiento de esta alternativa se sitúa al sur del núcleo urbano de Andújar, en el mismo 

término municipal, concretamente, en el paraje conocido como “El Gato”. Está constituido por una 

parcela de 70,77 ha. de superficie, con la siguiente referencia catastral: 

 

 

POLÍGONO PARCELA 
REFERENCIA 

CATASTRAL 

2 149 23005A00200149 

Tabla 16. Referencia catastral de la parcela afectada por la alternativa 1 

 

 

En la siguiente imagen se representa un plano de localización sobre mapa topográfico y 

emplazamiento sobre ortofotografía de la citada parcela: 
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Ilustración 16. Localización y emplazamiento de la Alternativa 1. Fuente: IGN y DERA. 

 

Tal y como se observa en la imagen anterior, el espacio seleccionado para la posible ubicación del 

proyecto es una superficie de uso agrario ocupado por olivar. 

 

El acceso a la parcela es posible desde carriles que parten del núcleo de Andújar. 

 

Atendiendo a la red hidrológica existente, cabe destacar que por el ámbito seleccionado discurren 

tres cauces innominados tributarios del arroyo Salado de Arjona. La presencia de estos cauces de 

dominio público en el interior de la parcela hace que se reduzca significativamente la superficie útil 

de la planta con el fin de salvaguardar el Dominio Público y la zona de servidumbre, además de 

preverse posibles afecciones a dichos cauces debido a la implantación de las instalaciones, durante 

la fase de construcción fundamentalmente, por a la cercanía de los mismos respecto a las zonas de 

actuación.  

 

En la siguiente figura podemos observar la distribución de las aguas superficiales en las parcelas 

que constituyen la alternativa 1: 
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Ilustración 17. Representación de los cauces existentes en la parcela correspondiente a la Alternativa 1. 

Fuente: REDIAM e IECA. 

 

En cuanto a las pendientes, tal y como se representa a continuación, predominan los terrenos entre 

el 10 y el 20%, pudiendo alcanzar el 30% en determinadas zonas.  
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Ilustración 18. Representación de las pendientes de la Alternativa 1. Fuente: IGN. Elaboración propia 

 

Las pendientes, sin ser un valor limitante para la construcción, constituyen un importante factor a 

tener en cuenta, ya que cuanto mayor es la pendiente se necesita un mayor movimiento de tierra 

para la preparación del terreno, afectando directamente a la calidad y estructura del suelo y las 

condiciones de drenaje del terreno; además, sería necesario diseñar una importante red de drenaje 

para evacuar las aguas y minimizar los riesgos erosivos. Por otra parte, las pendientes altas influyen 

en el rendimiento energético de la planta, ya que a mayor pendiente menor insolación directa llega 

al suelo, lo que repercutiría en la productividad de la instalación y la necesidad de ocupar mayor 

superficie de terreno. 

 

No se identifican afecciones sobre elementos patrimoniales como montes públicos, pero sí existen 

2 vías pecuarias en las inmediaciones de la parcela, el Cordel de Arjonilla y el Cordel de Arjona.  En 

ambos casos, habría que retranquear la instalación al objeto de que el dominio público pecuario 

no se viera afectado.  
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Ilustración 19: Vías pecuarias que afectan a la Alternativa 1. Fuente: REDIAM 

La parcela no se ve afectada por ningún espacio protegido, ni por los Planes de conservación y 

recuperación de especies amenazadas establecidos por la autoridad competente. 

 

Respecto al punto de enganche para la evacuación a red de la energía producida, se tiene 

autorizada la conexión con la SET Andújar 220, situada a 6.500 m, teniendo en este caso, que 

atravesar la línea de evacuación, el río Guadalquivir, además de otros tres tributarios del mismo y 

un hHábitat de Interés Comunitariio. 
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